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INTRODUCCION

El prop6sito de este trabajo, es el de presentar los aspecto@

econ6micos más importantes acerca de lo que es el mar territo— 

rial a través de un análisis de normas jurídicas que lo regulan, 
mediante un estudio ordenado y sistematizado de conocimientos - 

jurídicos, y tratar de encontrar una estructura apropiada para_ 
el desarrollo económico del pais en materia pesquera con la - 
participaci6n del Estado. 

Es importante destacar que el desarrollo econ6mio0 tiene una
relacá6n directa con el desarrollo del hombre mismo, ya que en

el momento en que el hombre tiene dominio sobre la naturaleza - 
empieza a desarrollar el proceso de producción para obtener sus

satisfactores que eleven su nivel de vida. 

El desarrollo económico es un proceso complejo mediante el - 

cual los paises pasan de un estado atrasado de su econ6mia a un

estado avanzado de la misma, lo que representa cambios cuantitª

tivos y cualitativos en la producci6n de sus recursos naturales. 
Se caracteriza: por el desenvolvimiento de las fuerzas produeti

vas; por el crecimiento del producto nacional con un reparto - 

más equitativo de la riqueza entre los habitantes de un país; - 
por el crecimiento del empleo con mayores ingresos reales para
los trabajadores; y más y mejores escuelas para mayor número de
personas. 

Botas son solamente algunas características de las innumera- 
bles que existen, pero que en sí encierran las demás que puedan

derivarse. 

En consecuencia, es necesario considerar que a nivel mundial

bur
9a. n ~ J - p+. ie+ t0 vía.. el deza++r' - 1V9 rOC ii"HVd ilK4 W.-ri.L ti DVái üia to stvi irsyvi ro.. rv .. 



5

económico de los paises en vías de des= 0110. 

Por lo tanto, el mar territorial es un lugar dotado de recur- 
sos naturales, que para los países riberefíos es un medio indis- 
pensable en su economia, ya que han luchado por fijar un limite
a su mar territorial e implantar su soberanía para poder aprova
char sus recursos marinos, a través de tratar de proponer y ac- 

tualizar lo que es un sistema internacional jurídico, 
económico

y político adecuado. 

En relación a lo anterior, han existido problemas sobre la ccn

cepeí6n correcta de lo que es el mar territorial, lo han llegado

a confundir ante tales nombres como mar nacional, 
mar marginal, - 

mar patrimonial y epicontinental, 
etc. Este problema es uno de

los motivos de análisis en este trabajo, pues la finalidad es - 

llegar a encontrar una definición correcta de lo que es el mar - 
territorial. 

Individualizando el problema sobre el mar territorial, como

sabemos Méxí00 cuenta con más de 109000 kilometros de litorales
con básicos recursos pesqueros susceptibles de aprovechamiento

y explotación. Por el lado del Océano Pacífico tenemos una ex - 

tensi6n de 7, 338 kms, en tanto por el lado del Golfo de México

y en el Mar de las Antillas se cuenta
con 2, 805 kms. Estos li10

ralea se encuentran situados dentro de un ámbito territorial, - 
en el cual el Estado ejerce su soberanía, 

por lo tanto sus recur

sos naturales constituyen parte del Patrimonio Nacional& 

Sin embargo en México, el mar territorial no ha nido debidamea

te explotado, existiendo una problemática sobre la falta de capa

cidad para aprovechar sus recursos naturales. 
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México ha participado en reuniones internacionales en las que
ha manifestado sus inquietudes respecto al dereoho de soberanía
territorial que se tiene sobre el mar territorial y la importan_ 
cia de eus recursos naturales, en cuanto a su explotación y a- 

provechamiento. 

por lo expuesto anteriormente, es necesario contemplar los as

pectos seon6micos, jurídicos y políticos con la intención de a- 
nalizar con mayor profundidad la problemática del a= territo— 

rial como elemento de desarrollo económico. 

Desde el punto de vista económico, es necesario adentrarse al

estudio e investigación de los principales Factores edon6micos
que intervienen eh la produccí6n pesquera. Desde el punto de vis

ta jurídico, nos encontramos con el problema de la regulación - 
normativa sobre el mar territorial en cuestión nacional e inter
nacional, otro problema es la regulación normativa en el caso - 

de la explotación y aproveckT -lento de los recursos naturales a
través de las concesiones otorgadas a los mexicanos y extranje- 
ros. 

Desde el punto de vista político, se estudia los planteara¡'-" 

tos de la politica eeon6mica por parte del Estado para alcanzar
los objetivos que se fijan en determinado lapso, esto quiere de

cir que son las metas que es propone a corte, mediano y largo - 

plazo, para lograr el desarrollo económico del pais. 
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CAPITULO I

ANTECEDENTES HISTORICOS. 

La soberanía territorial sobre el mar, exige un estudio muy - 

amplio para poder captar la importancia de ésta, dentro de lo - 

que corresponde a su aspecto económico, por lo tanto es necesa- 

rio remontarnos hist6ricamente a su nacimiento desde las e01K1'- 
quistas y descubrimientos, y así tratar de entender lo que fue
y es el mar territorial, ya que ha ido evolucionando hasta lle- 

gar a su total definición de lo que es el mar territorial el la
comunidad internacional. 

Al examinar, la historia de la navegaci6n, nos damos cuenta de

lo importante. que ha sido el mar para los pueblos; Be comprueba

que . el, hombre desde que comenz6 a navegar se vi6 en la necesí-- 
dad de lanzarse a la bdsqueda de riquezas. 

Uno de los pueblos más importantes en la antigdedad de la na- 
vegaci6n, fueron los Fenicios que desarrollar6n un gran imperio
marítimo; otro pueblo que desarrolló la actividad de la navega- 

ción fue Grecia, el cual aprovechó el mar que lo rodeaba para - 

realizar la pesca y sus conquistas. Esto explica que el mar fue

para los pueblos un camino abierto, como uno de los factores - 

más poderosos de la cívilizací6u. 

Roma, otra de las civilizaciones antiguas, 
consideraba a el - 

mar como parte de su dominio público, exigiendo a los pueblos - 

vecinos un tributo por navegar en éste. En los siglos XV y XVI

D. de C. Espafia y Portugal es desarrollar6n como potencias en - 
la conquista de los mares. 

1.- ESPAÑA. 

Z A_,. tantee n ffncª de la Edad tedia - 
nú uv ^ or. í,ó^,5c.5 .: w. + y 



fue España, por su gran desarrollo en la navegacl6n y conocimi- 

entos geográficos. La Península Ibérica era por lo tanto un -- 

puente importante entre Europa y Africa en los siglos XV Y % VI. 

A los inicios del renacimiento la unificación politica de Es- 
paña, fue un paso decisivo para su economía, pues al reconquis- 

tarla los Reyes Católicos logran la expulsión de los moros; a - 

partir de ésto se inicia una corriente de conquistadores que se

interesan por extender su soberanía territorial más allá de lo
que era su territorio. 

Se inician los grandes descubrimientos en el siglo XV, uno de

los propósitos era llegar a la India por mar navegando siempre

hacia occidente, el resultado fue el encontrarse tierras nuevas, 

esta época fue gloriosa para España ya que la convirtí6 en la - 
primera potencia al igual que Portugal, lo cual traería como - 

consecuencias problemas de orden económico, político y social

en todo el mundo. 

El desarrollo de las conquistas de los espacios marinos y nue
vas tierras, las podemos seguir paso a paso, al con -,Atarse las

bulas papales de esa época. Una de las buleis que mayor importan

cia tuvo entre las dos potencias España y Portugal, fue la bula

Inter Coetera" del 4 de marzo de 1493, expedida por el Papa - 

Alejandro VI, que dividid el mundo entre españoles y portágue-- 

ses, de acuerdo con el meridiano que pasa a cien leguas al Oes- 
te de las Islas Azores. Esta bula contemplaba las tierras situª

das al Este de ese meridiano para Portugal y las situadas al 0- 
tte para España. ( 1) 

1, Cfr. Seara Vázquesp Modesto. Derecho Internacional Público. 

Ed. Porrúa, S. A. México, 1982, p. 247. 
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Lo anterior quiere decir que Esparta se consideraba con dere- 

chos exclusivos sobre el Océano Pacifico y el Golfo de Léxico - 

y Portugal sobre el Indico y el Atlántico Sur. Esta dívisi6n

provoc6 la oposición de varios paises como Inglaterra, Francía

y Holanda. 

La soberanía que se atribula España sobre el mar, obligaba a

los barcos extranjeros a rendirle honores, en ocasiones los obli

gaba al pago de peajes, y hasta se les prohibía la navegaci6n y
la pesca. 

Con lo anterior, se puede afirmar que el mar para España fue

su mejor elemento de progreso econ6mico y político aún en con•-- 

tra de los desde países. En el Nuevo Mmdo logró extender su do

minio, expresando que el dominio directo del territorio y de - 
las aguas no pertenecían a la naei6n española, sino a la propíe

dad particular de la Corona. 

Esto quiere decir que en virtud de ese dominio que tenia la - 

Corona Española podía enajenar, donar o repartir, sin que nadie

pudiera poseer dichos bienes, sino por virtud de usa concesión - 

otorgada por ella misas. ( 2) 

Como ya es había mencionado, los países más afectados como - 

Prancia, Inglaterra y Holanda, no estaban de acuerdo con las bu

las papales, y no las respetar6n, pues también se lanzaron a la

conquista de los mares. 

2 Podemos hacer referencia en relaci6n a la concesi6n que otor- 

gaban los Reyes Cat6licos a los españoles en el nuevo mundo, - 

en razón de que a las concesiones se les denominaba * Merceda- 

da, la cual estaba sujeta a varias condiciones y el bien con- 

cedido pertenecía al Real Patrimonio. 
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De esta forma surgen un:¡ serie de conflictos internacionales

entre la soberanía de cada país. Por lo cual en esa época comi

enzan a surgir los llamados juristas -- te6logos españoles que

ofrecen sun ideas acerca del " Principio de libertad de los ma- 
res" entre los países del mundo. 

Dos españoles, Francisco de Victoria y Fernando Vázquez de - 
Menchac>a, principales fundadores del l,üs gentim, analízan el - 

principio de la libertad de los mares, oponiéndose a su propia

patria, afirmando que el principio de la libertad de los mares

debe estar considerado como un sistema de normas que rigen las
relaciones entre los pueblos. 

Victoria sostuvo que ni el Papa ni el Emperador son los úni- 
coa señores del universo, " el Papa no puede dar tierras porque

Carece de potestad o dominiio civil, s6lo puede dar tosas espi- 

rituales". El mar es libre porque es de las cosas que no pue- 
den prescribirse. ( 3) 

Vázquez afirm6 el principio fundamental de libertad de los - 
mares, sosteniendo que los lugares pdblicos y coarunes no pue- 
den usurparee, porque son de todos y de nadie en particular, - 

y siendo el mar un lugar público nadie lo puede recta— como

suyo. ( 4) 

Siguiendo a los teóricos ospafiolas, el holandés Hugo Grocio

3 Véase a Sepúlveda, Cesar. Derecho Internacional Pdblico. Bd. 

Porróa, S. A. México, 1978, pp. 17 y 18. 
4 Cir; Sepúlveda, Cesar. Ob. cit., p. 18. 
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hace una critica a la soberanía que los Estados se adjudicaban

como dueños de los mares, diciendo que "... las cosas que nunca

pueden ser ocupadas, no son propiedad de nadie y si sirven a - 
una persona, pueden servir a los demás, pues las cosas tienen

un dominio común y deben seguir perpetuamente como fueron crea

das por la naturaleza. Por esta razón, el mar es común a todos, 

mediante la navegación o la pesca..." ( 5) 

En España en el año de 1760, fue establecida como limite de

soberanía en el mar en la Real Cédula, la regla de seis millas, 

hablando en el sentido de un reconocimiento del mar como terri
torio. 

2.- PORTUGAL. 

Otra de las grandes potencias en los siglos %V y %VI fue Por

tugal.* En 1416 ya había explorado varias rutas en la costa oc_á

dental de Africa. 

En 1454 el Papa Nicolás V concedí6 a Alfonso V, Rey de Port} 
gal, las tierras descubiertas y por descubrir en la costa occi
dental de Africa. 

En el reinado de J~ II, Portugal tuvo magníficas perspecti

vas en el descubrimiento de su ruta a la India, logró desarro. 

llar el comercio de las Indias y establecer su soberanía en los
mares conquistados ( 1485). 

El imperio de Portugal duraría muy poco tiempo al pasar a de
pender de España en 1580. 

5 Sobarzo, Alejandro. Régimen Jurídico de Altamar. Ed. Porrúa, 

S. A.. México 1970. P. 10. 
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A pesar de lo que se decía del principio de la libertad de - 

los mares, existió cierta extensión de soberanía del Estado so- 

bre el mar, la cual fue considerada universalmente como prolon- 

gación de su territorio para los Estadoe. La extensión de la so

beranía de Portugal en el siglo XVIII se consideró de seis mi- 
llas. 

3.- ESCANDINAVIA. 

En 1397 en la convención de Calmar se unen los Estados de Di- 

namarca, Noruega y Suecia, y forman lo que se llana Escandina— 

via. Este grupo de Estados por su situación geográfica apegada

al mar, se proponen a extender su soberanía en él. 

Posteriormente Escandinavia logra llegar a la costa atlántica

de América del Norte, pero no fue muy exitosa su conquista en A
mérica, ya que loe paises que tuvieron mayor poderío eran Espa- 

ña y Portugal. 

Sin embargo se les reconoce que fueron los primeros que a me- 

diados del siglo XVIII, hablaban de una legua ( tres millas) co- 

mo zona de neutralidad a lo largo de sus litorales, es por eso - 

que debe reconocerse que de éllos surgió la idea de la concep- 
ción de un mar territorial de esa extensión; y que más tarde se

reconociera en el siguiente siglo por los demás paises. 

En el año de 1737 Bynkershoek define un concepto más prácti- 

co del mar territorial, como una necesidad de proteger a sus - 

costas y mantener la seguridad de su territorio, por medio del

alcance del tiro de un casón. ( 6) 

6 Cfr., Núñez Escalante, Roberto. Compendio de Derecho Interna- 

cional Público. Ed. Ori6n, México 1970, P. 340. 
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4.- ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

La regla de tres millas fue ganando fuerza a lo largo del si- 

glo XIX. Esta regla la adoptaron los Estados Unidos, ya que es- 

taba familiarizado con el uso de la legua y las millas. 

En 1793, el entonces Secretario de Estado Tomás Jefferson di- 
rigió a los ministros de Relaciones Exteriores de Inglaterra y - 

Francia una carta, haciéndoles referencia de las zonas neutras; 

esto significaba que "... sin perjuicio de futuras deliberacio- 

nes respecto de la extensión definitiva del mar territorial, se

restringía la ejecuci6n de 6rdenes a la distancia de una legua - 
marina o tres millas náuticas desde las costas del mar..." ( 7) 

Por lo tanto, parecía que los Estados Unidos desde ese momen- 

to ya luchaba por la extensi6n de su mar territorial y de su so

beránfá. Pero a partir de la mitad de la década de los cuaren— 

tas de este siglo, se percibe el interés que muestra por su pla

taforma continental y sus recursos. 

En 1945 el Presidente de los Estados Unidos de América, Harry

S. Truman, marca por primera vez el interés económico del Esta- 

do, por sus recursos marinos no renovables ( futura explotación

del petróleo costero). 

Esto provoc6 qme los demás países, principalmente los latinoa

mericanos le dieran a la declaraci6n de Truman una interpreta— 

ción más extensiva, respecto a los recursos naturales y a su - 

mar; ya no únicamente serian recursos no renovables, sino tam- 

bién recursos renovables como parte de un enfoque económico. 

7 VÓaae e. Saoklin, Ralph. Derecho del Mar en Evoluci6n, la Con- 

tribuci6n de los Países Americanos. Ed. Fondo de Cultura Eco- 
nómica., *# rico 19159 P. 55
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En la proclama dictada por el Presidente Truman se estableció

lo siguiente: "... que considerando que los expertos en la mate- 

ria de recursos marinos norenovables ( petr6leo), y otros minera

les; afirmaban que estos recursos no renovables se encuentran - 

bajo la plataforma continental; entonces es necesario una juris

dicción reconocida para su conservación y utiliaaci6n, las cua- 

les serán posibles con el progreso tecnol6gico que exista poste

riormente..." ( 8) 

En realidad, la proclama no fue hecha para que los demás ex- 

tendieran su mar territorial, como lo hicieron los países lati- 

noamericanos, esto se hizo para compensar la carencia de la pla

taforma continental de los Estados Unidos, como lo declaró el - 

Presidente Truman. 

En la actualidad como sabemos los Estados Unidos es una Poten_ 

cia en América, el cual no reconoce la extensi6n de mar territo

rial de los paises latinoame-- lcanos, pero estos tienen que de- 

fender su mar territorial como su propio patrimonio, frente a - 

esta potencia, ya que éste tiene bastantes recursos económicos

para la explotación del mar. 

Sin embargo los paises en desarrollo, principalmente los la- 

tinoamericanos reclaman la facultad soberana de explotar sus ri

quezas naturales para su propio beneficio; el desarrollo econó- 

mico es uno de los medios importantes para éstos, es por eso - 

que defienden su soberanía del mar territorial ante los Estados

Unidos. 

8 García Robles, Alfonso. México y el Régimen del Mar. Ed. Cole

gio de Mow¡ c-^_ rtxic^ ta66; ne 97_ 
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La declaraci6n hecha por el Presidente Truman, trajo una ver- 

dadera revoluci6n en el derecho internacional marítimo, tenien- 

do una gran influencia posterior en el desarrollo de las prác- 
ticas y doctrinas latinoamericanas sobre el derecho del mar. 

5.- MEXICO. 

En la época de la colonia México aún no era. un Estado sobera- 
no, como sabemos, México se encontraba gobernado por la Corona

Española, la cual imponía sus propias leyes. Durante este peraº

do de dominaci6n española, en cuesti6n de explotaci6n de recur.# 

sos estaba orientada exclusivamente a la extracci6n de recursos

básicamente mineros, y al crecimiento de la agricultura, para - 

después centralizarla a la actividad comercial de España. Por - 

lo tanto exístia poca explotación de loe recursos marinos. 

Cuando México logra su independencia, su motívaci6n fundamen- 

tal es la de ejercer su libertad y determinar libremente su pro
pio sistema econ6mico, político y social; pero lamentablemente

en sus primeros cuarenta años de independe cia, México careció

de paz, no tuvo desarrollo económico y nunca consideró a el - 
mar como medio econ6mico. 

La primera vez que se hizo una delimitación o se le tom6 im- 

portancia a la soberanía marina del país, fue en el año de 184$ 

después de que los Estados Unidos invadieron México. 

En relaci6n a lo anterior no se deja de reconocer que la ver- 

dadera reivindicación de la soberanía territorial se dí6 en la_ 

época de Juarez, en la que se instituy6 la soberanía como prin- 

cipio básico del derecho internacional. 

La soberanía de los pueblos y su autodeterminací6n, son prin- 



16

ripios básicos para que prevalezca el derecho en la comunidad - 
internacional. 

Una mejor explicación sobre la soberanía territorial en nues- 
tro mar se presenta en el " Tratado de Guadalupe Hidalgo" llama- 

do también de Paz, Amistad, Limites y Arreglo, realizado con - 

los Estados Unidos. En este tratado se fijan nuevas fronteras y
un limite del mar territorial de nueve millas ( 16, 688mte). Sin

embargo dicha disposici6n es de acuerdo al principio res inter - 
alias acta, el cual es oponible al reato del mundo. 

El tratado de Guadalupe Hidalgo es realiz6 el 2 de febrero de
1848, el cual señala en su articulo V " las lineas fronterizas - 

de M4xico con los Estados Unidos", este tratado expresa lo si— 

guientes

La línea divisoria entre las dos Repúblicas comenzará en

el Golfo de México, tres leguas fuera de tierra frente a la dee

embocadura del Río Grande, 11 -amado por otro nombre Río Bravo - 

del Norte, o del más profundo de sus brazos, si en la desemboca

dura tuviere varios brazos; corresponderá por mitad de dicho - 

rio siguiendo el canal más profundo, donde tenga más de un car- 

nal hasta el punto en que dicho río corta el lindero meridional

que corresponde al norte del pueblo llamado Paso) hasta su tér

mino por el lado de occidente; desde ahí subirá la línea diviso

ria al norte por el lindero occidental de Nuevo México, hasta - 

donde este lindero está cortado por el primer brazo en el Río - 
Gila ( y si no está cortado por ningún brazo el Río Gila, enton- 

ces hasta el punto mismo del lindero occidental más cercano a - 

tal brazo, y de ahí en una linea recta al mismo brazo); conti- 

nuará después por mitad de ese brazo y del Río Gila hasta su - 
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confluencia con el Río Colorado; y dFsde la confluencia de am— 
boa ríos de la linea divisoria, cortando el Colorado, seguirá - 

el limite que separa la Alta y la Baja California hasta el mar
del Pacífico. 

Y para evitar toda dificultad al trazar sobre la tierra el lí
mite que separa la Alta de la Baja California queda convenido - 

que dicho limite consistirá en una linea recta tirada desde la
mitad del Río Gila en el punto donde en la costa del mar del Pa
cífico, desde una legua marina al aur del punto más meridional
del puerto de San Diego..." ( 9) 

La regla de tres leguas se ratificó en el Tratado de la Mesi- 
lla en 1853, en su artículo I que dice así: "... La República Me

xicana conviene en señalar para lo sucesivo como verdadero lími
te con los Estados Unidos el siguiente .... Comenzando en el Gol
fo de México, a tres leguas de distancia de la costa, frente a

la desembocadura del Río Gránde, como se estipul6 en el artículo

V del Tratado de Guadalupe Hidalgo..." 

El articulo de este mismo Tratado se manifiesta la limitación
de la soberanía mexicana, ya que dicho tratado expresa: 

Habiéndose hecho en su mayor parte nugatoria las estipula
ciones de los artíoulos VI y VII del Tratado de Guadalupe Hidal
go, por la cesión de territorio hecha en el artículo I de este
tratado, aquellos artículos quedan por éste derogadas y anulado
las estipulaciones que a continuación se expresan: Los buques y

9 Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos Celebrados por Mi
xico, tomo I ( 1823- 1883). Senado de la República. México 1972, 
pp. 204 a 223. 
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ciudadanos de los Estados Unidos tendrán en todo tiempo, libre

Y no interrupido tránsito por el Golfo de California para sus
posisiones y desde sus posisiones situadas al norte de la linea
divisoria de los países; entendiendose que ese tránsito ha de - 

hacerse navegando por el Golfo de California y por el Río Colo- 
rado, y no por tierra, sin expreso consentimiento del gobierno
mexicano..." ( 10) 

Como podemos ver en el artículo anterior, la limitación de la

soberanía de México actualmente sigue vigente; aunque ninguna - 

de las cladsulas anteriores ha tenido aplicación, ya que desde

hace mucho tiempo las aguas del Río Colorado son innavegables. 

Con base en este mismo tratado, se tom6 la misma regla de tres

millas para establecer la longitud del mar marginal frente a Gua_ 
temala en 1882. 

Respecto a estos tratados conviene considerar que México res- 
tableci6 sus límites de sobe.,>nia territorial en sus costas. 

Por lo que toca a la legislación interna de México, sobre el

mar territorial, se legisló reconociendo la práctica estatal - 
hasta entonces prevaleciente en el mundo, estableciéndose el lí

mito de tres millas, este limite fue fijado a través de la ley
de bienes inmuebles en 1902. 

Lo establecido por la ley de bienes inmuebles de esa época - 
permaneci6 sin cambios por más de tres décadas, pero en 1935, - 

México reclamó un mar territorial más amplio que era de nueve - 
millas. 

10 Tratados Ratificados... Ob. cit., pp. 204 a 223. 
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rn 1966 se estableció en la Ley General de Bienes Nacionales

un mar territorial de doce millas, esto quiere decir que México

ya había avanzado en cuestión de soberanía territorial sobre el

mar, ante la comunidad internacional. ( 11) 

A partir de entonces ha ido evolucionando el concepto de mar

territorial, junto con las convenciones de las que ha partíci- 

pado ffiéxieo. De estos temas haremos mención en los siguientes - 

capítulos. 

La importancia que se ha tomado a estos antecedentes históri- 

cos en México, es por la razón de que gozará de sus recursos en

su mar, a través de grandes esfuerzos hechos a lo largo de su - 

historia. 

11 Cfr., G6aez Robledo, Alonso. La Soberanía de los Estados so- 

bre sus Recursos Naturales. Ed. UNAM, México 1980, p. 160. 
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CAPITULA II

EL PATRIMONIO DEL ESTADO. 

Existen varias teorías que tratan de explicar lo que es el pa

trimonio del Estado, sin embargo al referirnos a la legislación

señalaremos aquellas leyes que reconocen vigentemente al Patri— 

monio. 

Lea doctrina ha definido al Patrimonio de diferentes maneras y

para determinar su naturaleza jurídica, sobre lo que es el Esta

do y sus bienes, se analizarán varios conceptos. 

Acosta Romero, en su concepto que da sobre el patrimonio del

Estado, afirma que "... es un conjunto de elementos materiales — 

tanto de dominio público como de dominio privado, bienes y de— 

rechos e ingresos cuya titularidad es el propio Estado, ya sea

en forma directa o indirecta ( a través de organismos descentra- 

lizados o sociedades mercantiles de Estado), y que le sirven pª

ra el cumplimiento de su actividad..." ( 12) 

Por otra parte Eduardo Bustamante define el patrimonio, como

el conjunto de bienes y derechos, recursos e inversiones, — 

que como elementos constitutivos de su estructura social o como

resultado de su actividad normal ha cumplido el Estado y posee

a título de dueño, o propietario, para destinarlos o afectarlos

en forma permanente, a la prestaeíón directa o indirecta de los

servicios páblicos a su cuidado, o a la realización de sus ob- 

12 Teoría General del Derecho Administrativo. Ed. UNAM. México

1975, p. 257. 
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jetivos o finalidades de politica social y econ6mica..." ( 13) 

Con base a estos conceptos se puede desglosar cada uno de sus
elementos del patrimonio, como eigue: 

a) Es un conjunto de bienes, recursos e inversiones, y dere— 

chos sobre las cosas que integran el dominio público y pri
vado. 

b) El titular de estos bienes es el mismo Estado. 

e) Los bienes están destinados a una finalidad que es de finte
rés general, a la prestací6n de servicios públicos, o a la

realización de objetivos de politica social y económica. 

d) Estas finalidades del Estado se pueden presentar en forma
directa o indirecta ( a través de organismos descentraliza— 
dos, etc). 

Como se puede ver, el Estado como titular puede cambiar, izodi

ficar o ampliar el régimen de los bienes y disponer de ellos, — 
destinándolos como propiedad pública o privada, al igual que el

destinar su aprovechamiento y explotación. 

De acuerdo a lo que es el patrimonio y sus elementos, éste se

descompone en diversos patrimonios específicos, como el Patrimo

nio de la Federación, el de las entidades federativas, el de — 

los municipios, el de las instituciones paraestatales. 

13 Citado por Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Ed. 

Porrúa., S. A. México 1980, p. 141. 



De este modo se puede decir que cada una de las entidades, mu

nicipios y demás instituciones, tienen la necesidad de contar - 
con su propio patrimonio, ya que éste constituye el instrumento
económico para cumplir con las nc;cesidades de interés público. 
Tienen capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces
necesarios para los servicios públicos. 

El articulo 27 constitucional establece que el Estado tiene
sobre sus bienes un derecho de propiedad, proyectándolo hacia

el interés general, como ya se explicó anteriormente, ampliando

su expresión de sus bienes éstos pueden ser corporales o incor- 
porales, muebles e inmuebles; en los cuales el Estado tiene un
dominio. 

Este dominio es eminente, pues es un poder supremo que tiene
el Estado sobre su territorio ( expresión política y jurídica - 
de la soberanía interna de un Estado). 

Por lo que toca a los elem.--' bos materiales del Patrimonio res

pecto a los bienes de dominio públíco y privado se analizarán
en los siguientes puntos. 

La legislación mexicana, en su Ley General de Bieber Naciona, 
les, define concretamente lo que es el Patrimonio del Estado. 

Artículo 1.- El .Patrimonio Nacional se compone de: 
I.- Bienes de Dominio Público de la

Federación. 

II.- Bienes de Dominio Privado de la
Federación..." 

1.- BIENES DE DOMINIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 

La doctrina ha discutido sobre cuáles son los bienes que deb -r. 



ser considerados como bienes de domin:.o público. Así tenemos a

Miguel Marienhoff que define al dominio público, como un con- 

junto de bienes que de acuerdo al ordenamiento jurídico, perte

necen a la comunidad política del pueblo, hallándose destina— 

dos al uso público directo o indirecto, de los habítantes. ( 14) 

Marienhoff también expresa que para que un bien pertenezca al

dominio público debe estar afectado al " uso público" directo o

indirecto, y que como instituci6n debe tener relación con otras

figuras jurídicas; como son con el servicio público, con las o- 

bras públicas, con la jurisdicción y expropiación. 

Por lo tanto, el dominio público consiste esencialmente en un

conjunto de bienes; el servicio público constituye una actividad

directa o indirecta de la administración pública; la obra públi

ea la considera como una especie dentro del género que es el do

minio público; a la jurisdicción se refiere a que es potestad - 

para el Estado reglamentar en relación al uso de dicha cosa o - 

bien; también relaciona con la expropiación al dominio público, 

que es materia de estudio separado. ( 15) 

Serra Rojas nos dice que de acuerdo con el criterio de Hariou; 

el dominio pfblico está constituido por el conjunto de pro- 

piedades administrativas afectadas actualmente a la utilidadpú

blica, sea por decisiones administrativas y que a consecuencia

de esta afectación, son inalienables, imprescriptibles y nrote- 

14 Cfr., Tratado de Dominio Público. Ed. TEA., Buenos Aires 1980, 

p. 141. 

15 Cfr., Marienhoff, Miguel S. Ob. cit., pp. 26 y $ 7. 
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gi.dos por la regla de inspección..." ( 16) 

Otro criterio en relaci6n del dominio público, es que e. un - 

conjunto de bienes sometido a un régimen jurídico sus tancial-- 
ffiente distinto al que rige el dominio privado, ya sea porque .•- 

son aprovechados libremente por todos o porque el Estado les a- 
signa un uso preferente de interés general. 

En cuanto a sus características del dominio público, la doct ñ

na ha establecido que son: 

I.- indisponibles, ya que por su naturaleza o dispoeíci6n le-. 
gal, no pueden ser transferidos ni renunciados, en este - 

caso tenemos a la inalienabilidad respecto al bien, que - 

no puede ser vendido, y que está fuera del comercio. La - 

esbriptibilidad se manifiesta como un derecho al bien
que no está sujeto a la prescripción; la iae~ gabilidad

se refiere al bien o c - a que no es eabargable. 

II.r Su destino y aprovechamiento es de utilidad pública. 

III.- El régimen que los regula es de derecho público y de inte
rís social. 

La Ley General de Bienes Nacionales en su artículo 16, tambi- 

én establece las características del dominio público, el cual - 

dispone: 

Los bienes de dominio público son inalienables e impres-- 
criptibles y no estarán sujetos, mientras no varíe su situación

jurídica, a acción reivindicatoria o de posesión definitiva o - 
provisional..." 

16 Ob. cit., pp. 154 y 155. 



Por otra parte, la misma legislación clasifica a los bienes - 

de dominio público de la siguiente manera: 

a) De uso común. 

b) Los señalados en el articulo 27 párrafos cuarto y quinto, - 
y el artículo 42 fracciones IV, V y VI de la Conetituci6n- 
Mexicana. 

e) El suelo del mar territorial y el de las aguas marítimas - 
interiores. 

d) Los inmuebles destinados por la Federaci6n a un servicio - 

públieo. 

e) Los monumentos hist6rieos o artísticos, muebles o inmuebles

de propiedad federal. 

f) Los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles. 

g) Los terrenos baldíos y demás bienes inmuebles declarados - 

por la ley inalienables e imprescriptibles. 

h) Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, rí- 

os, corrientes, lagos, lagunas o esteros de propiedad na— 

cional. 

El aprovechamiento de los bienes de dominio público lo regula

la misaa ley, en su artículo 20 y previene lo siguiente: 

Las concesiones sobre bienes del dominio público no crean

derechos reales; otorga simplemente, frente a la administraci6n, 

y sin perjuicio de terceros, el derecho de realizar los usos, a

provechamientos o explotaciones, de acuerdo con la regla que - 

establezca la misma ley..." 

Las concesiones, permosos o autorizaciones que otorga la auto

ridad administrativa es una forma de regular el aprovechamiento
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y la explotación de bienes que son comunes a todos. 

Como lo determina la ley, las concesiones únicamente deben ser
destinadas a una finalidad, establecer un beneficio social y e- 
conómico que signifique para la región o localidad un beneficio

de interés general, a un plazo determinado siempre y cuando se - 

cumpla con los requisitos establecidos por la misma ley. 

De igual manera se otorgarrxn los permisos y autorízaciones; 
pero, mientras las concesiones son para el aprovechamiento y ex
plotaci6n de los bienes de dominio público; los permisos son pi
ra el uso temporal y sin afectación real del mismo bien. 

Por último se debe considerar que la ley establece que los bi
enes de dominio público estarán a la jurisdicción exclusiva de
los poderes federales. 

A) EL TERRITORIO NACIONAL. 

El territorio como elemento esencial del Estado, es el espacb

o porci6n geográfica delimitada por la superficie '',errestre, -- 

subsuelo, espacio, sobre la que el Estado ejerce exclusivamente
la potestad de imperio. 

La doctrina manifiesta que "... el territorio es un elemento

integrante del Estado, constitutivo y necesario, que lo convier

te en un factor indispensable, para delimitar su competencia in

terna y señalar su independencia con respecto a otros Estados - 
en relación a su soberanía..." ( 17) 

17 Serra Rojas Andrés. Ob. cit., p. 143. 
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Por lo tanto, se ha considerado que el Estado que pierde su
territorio desaparece, pues ya no tiene un espacio donde hacer

valer su poder, donde de- ar•rollar sus fines. 

En consecuencia se puede decir que el territorio en suexten-- 

ción es indispensable para el Estado; tanto para ejercer su so- 

beranía, como para apoyarse de los medios necesarios ( recursos

naturales, para satisfacer las necesid2.de8 de su población). 

Nuestra legislación describe el concepto de territorio en los
artículos 42 y 48 de la Constitución. 

Articulo 42.- El territorio nacional comprende: 

I.- El de las partes integrantes de la federa— 

ci6n; 

II.- El de las islas, incluyendo los arrecifes y
cayos en los mares adyacentes; 

III.- El de las islas Guadalupe y las de Revilla- 
gigedo situadas en el Océano Pacifico; 

IV.- La plataforma continental y los zócalos sub
marinos de las islas, cayos y arrecifes; 

V.- Las aguas de los mares territoriales en la

extensión y términos que fije el derecho - 

internacional; 

VI.- El espacio situado sobre el territorio nac it

nal, con la extensión y modalidades que es- 

tablezca el propio derecho internacional..: 

Artículo 48.- Las islas, los cayos y arrecifes de los ma- 

res adyacentes gyLe pertenezcan al territorio nacional, la plata

forma continental, los zócalos submarinos de las islas, de los
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cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas
interiores y el espacio sobre el territorio nacional, depende- 

rán directamente del gobierno de la federaci6n, con la excepciá7

de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido - 
jurisdicci6n los Estados..." 

En relación a lo anterior, cabe aclarar que el derecho inter. 

nacional delimita la soberanía territorial, ya que la Constitu- 

ci6n mexicana se encuentra apegada a los tratados que México ha
realizado con la comunidad internacional. En estos casos el de- 

recho nacional debe interpretarse en el sentido más favorable w
del derecho internacional. Considerando que el territorio en su

conjunto fija los límites espaciales del dominio nacional, en

los que el Estado ejerce su poder. 

El dominio que ejerce el Estado sobre el territorio se manifi
esta con el derecho que tiene para regular toda propiedad, pú- 

blica, social y privada que otorga o concede a los particulares

imponiéndoles las modalidades respecto a la misma. propiedad. 
Por consiguiente el Estado tiene un derecho real de propiedad
sobre su territorio. 

Por lo que respecta a las modalidades que el Estado impone a
los particulares, la Ley Fundamental establece en el articulo
27, lo siguiente: 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a
la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pú— 
blico, así como regular, en beneficio social, el aprovechamien

to de los elementos naturales susceptibles de apropiación para
hacer una distribución equitativa de la riqueza. pública y- cui- 



dar de su conservación, lograr el de arrollo equitativo del _ 
pais..." 

Por otra parte la misma Constitución marca quiénes y en aué - 
caso pueden adquirir el dominio de las tierras y las aguas de - 
la nacidn; y es sólo a los mexicanos por nacimiento o naturali- 
Taci6n, y a los extranjeros siempre y cuando sea en una faja de

cien kilómetros a lo largo de las fronteras y cincuenta en las
playas. 

B) DOMINIO DIRECTO DE LA NACION SOBRE EL SUBSUELO. 

Desde la historia el dominio directo sobre el subsuelo ya se

manifestaba la explotación de minas que se otorgaba por parte - 

e la Corona, pues para ella constituía el real patrimonio. La

explotaci6n del subsuelo fue tan importante en la época de la - 

colonia que se puede decir que era la principal base econ6mica
de ( aunque en segundo lugar la seguía la ganadería y la agricul
tura). 

En 1783 aparecen las ordenanzas de Aranjuez en las que se dio

ipso que las minas son propias de la real corona, en otra ley
stablecia lo siguiente: " sin separarlas de mi real patrimo- 

íio, las concedo a mis vasallos en propiedad y posesión". La - 

oncesi6n se enfocaba a dos condiciones; una que tendría que - 

contribuir a la real hacienda, la otra condición consistía en - 

ue deberían aprovechar, labrar y disfrutar las minas cumplien- 

do lo dispuesto en las ordenanzas, teniendo entendido que aquel

que no cumpliera con lo dispuesto, perderla las minas y se les

concederían a otros. ( 18) 

lb Cfr., Fraga, Gabino, Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, B. A., 

México 1985, p. 361. 
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Se puede decir que ese derecho real que tenían los reyes so- 

bre el subsuelo ha pasado con el mismo carácter a la naci6n pu- 
es ésta tiene facultad de otorgar concesiones, siempre y cuando

sean inspiradas al interés general. 

El articulo 27, párrafo cuarto de la Constitución establece lo
siguiente: "... Corresponde a la nación el dominio directo de to

dos los recursos naturales de la plataforma continental y los - 
z6calos submarinos de las islas, de todos los minerales o subs- 

tancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan - 

dep6sitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los
terrenos, tales como los minerales de los que extraigan metales
o metaloides utilizados en la industria.... el petr6leo y todos

los carburos de hidrógeno s6lido, líquido o gaseoso; y el espa- 

cio situado sobre el territorio nacional, en la extensi6n y tér
minos que fije el derecho internacional..." 

La propiedad atribuida a la naci6n sobre las substancias mine

ralee significa que éstas deben estar afectadas a la satiefacei
6n de ciertos fines sociales, como el de garantizar una eficaz

explotación de los elementos naturales. 

Después de haber mencionado lo anterior, se considera que la

explotaci6n y aprovechamiento del subsuelo ha sido siempre un - 

factor importante en la economía de México, pero lamentablemente

ha decaído la explotación de las minas como las de oro y plata, 
y algunas otras de substancias minerales. 

El petr6leo es otro de los elementos que constituyen el patri

monio de la nación en relaci6n al subsuelo, y juega actualmente

un papel importante en la economía del país. En cuanto al espa- 



cío situado sobre el territorio nacional sólo significa una ju- 
risdicción espacial, determinada por el derecho internacional. 

C) LA PROPIEDAD DE LA NACION SOBRE LAS AGUAS, PLATAFORMA CON" 

TINENTA.L Y LOCALOS SUBffiARINOS. 

Este tema se establece de manera complementaria del dominio - 
direEto, pero en este caso es sobre las aguas públicas y no del
subsuelo, por eso fue motivo de estudio separado. 

En cuestión de dominio, las tierras y aguas han tenido los mis
mos antecedentes. Por lo tanto el artículo 27 Constitucional es
tablece lo siguiente: "... La propiedad de tierras y aguas com- 

prendidas dentro de los límites del territorio nacional corres- 
ponden originariamente a la Nación..." 

De lb anterior se desprende que actualmente el sistema legis- 
lativo está sujeto a dos regímenes; uno que permite la adquisi- 

ci6n de aguas a los particulares, y el otro que establece como

una propiedad de la naci6n con carácter de inalienable. 

Las aguas que están destinadas para la adquisición de los Dar
ticulares, son las que la Ley Federal de Aguas designa para uso
doméstico, riego, obras hidraill.icas, etc. En cuanto a las aguas

de carácter inalienable son las que están contenidas en el arta
culo 27 Constitucional en su párrafo quinto y son: 

a) Las de los mares territoriales; b) las aguas marinas inte- 

riores; e) las de las lagunas y esteros que se comuniquen con
el mar; d) las de los lagos interiores; e) los ríos y sus a- 
fluentes; f) las corrientes constantes y aquellas que sirven
como limite al territorio nacional. 
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Los particulares y las sociedades constituidas conforme a la

ley mexicana podrán explotar , usar y aprovechar las aguas de - 

propiedad nacional, mediante concesión otorgada por el Ejecuti- 

vo Federal. 

En cuanto a la plataforma continental y los zócalos submarfi- 

nos el articulo 42 Constitucional establece que son parte del - 

territorio nacional, al igual que las islas, cayos y arrecifes. 

Con lo expresado anteriormente, la Constituci6n faculta al Es

tado para ejercer su soberanía sobre su plataforma continental, 

en relación a la explotaci6n de los recursos naturales. Los re- 

cursos naturales que se explotan en la plataforma continental, 

son recursos minerales y otros recursos no vivos del lecho del

mar y del subsuelo. 

D) BIENES DESTINADOS A UN SERVICIO PUBLICO 0 AL USO COMUN. 

Los bienes destinados e un servicio público son aquellos que

están dirigidos a atender una necesidad de carácter general., a

su vez éstos están coordinados por órganos de la administraci- 

ón pública. 

La Ley General de Bienes Nacionales regula a los inmuebles dm
tinados por la Federaci6n a un servicio público. Estos bienes

son los siguientes; los predios rústicos utilizados por los ser

vicios de la Federación, los establecidos para fábricas, los in

muebles destinados al servicio del r;stado, municipios, los in- 

muebles utilizados por los poderes, loe que constituyen patrimo

nio de los 6rganos públicos de carácter Federal, etc. 

Por otro lado, también son bienes de servicio público, los - 
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templos y sus anexiones, cuando estén legalmente abiertos al - 

culto público, éstos serán propiedad de la nación. En cuanto a

los fuertes, cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes in

muebles destinados por el gobierno al servicio público o al uso

común, estarán sujetos a la jurisdicción de los poderes Federa- 

les. 

Los bienes destinados al uso común son bienes de dominio pú— 

blico y se distiguen de los demás bienes porque son utilizados, 

sin permiso especial y están a disposición de todo mundo, o al

menos de un sector no individualizado de personas. 

Forsthff hace una dístinci6n de los bienes de uso común, por

su condici6n natural o artificial; por su condición natural son

las costas marítimas, playas, ríos, arroyos, montañas, etc; por

su condición artificial son las calles, paseos, puentes, camincq

parques, etc. ( 19) 

Gabino Fraga clasifica a los bienes de uso común por su pro- 

pia naturaleza ya que éstos están destinados a la utilidad gene

ral de los habitantes, y éstos son: 

a) Bienes de uso común aéreo ( el aire, el espacio). 

b) Bienes de uso común marítimo como; las aguas marítimas, el

mar territorial, las playas, los puertos y las bahías, etc

e) Bienes de uso común terrestre como; los caminos, carrete -- 

ras, puentes, presas, diques, etc. ( 20) 

19 Cfr., Tratado de Derecho Administrativo. Ed, járdenas y Edi- 

tores. Madrid 1958, p. 510. 

20 Ob. cit., p. 346. 
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El artículo 29 de la Ley General de Bienes Nacionales estable

ce cuáles son los bienes de uso común: a) el espacio situado so

bre el territorio nacional; b) el mar territorial hasta una dis

tancia de doce millas náuticas; c) las aguas marítimas interio- 

res; 

nterio-

res; d) las playas marítimas; e) las zonas marítime- terrestres

Federales; f) las riberas y zonas Federales; g) puertos, bahías, 

radas; h) caminos, carreteras y puentes; i) plazas, paseos y p r

qúes públicos; j) los monumentos artísticos e hist6ricoe cone - 

truidos por el gobierno Federal. 

La misma ley menciona "... todos los habitantes de la Repúbli- 

ca pueden usar los bienes de uso común, sin más restricción que

la establecida por la ley y reglamentos..." 

2.- BIENES DE DOMIBIO PRIVADO DE LA FEDEtt?ACION. 

Los bienes de dominio privado de la Federación son aquellos - 

bienes que no están o han s4f1n catalogados como bienes de domi 

nio público, y que están sujetos a, algunas modalidades, pues su

régimen jurídico es semejante al de los particulares. 

Se caracterizar: porque son; inembargables, prescriptibles, ena

jehables, susceptibles de dona.ci6n, son objeto de contrato, se

pueden dar a título gratuito. 

Como se puede ver, los bienes de dominio privado se regulan

por un régimen jurídico semejante al de los particulares, porque

se pueden adquirir por prescripción apegándose al Código Civil, 

al igual que en sus contratos y donación. 

Gabino Fraga dice que los inmuebles de dominio privado pueden

ser enajenables a titulo gratuito u oneroso. 
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A titulo gratuito, cuando se destinen a los servicios públicos

de los Estados de la Federación, municipios o instituciones y a
sociacionee privadas, cuyas actividades sean de interés social

y no persigan fines de lucro. 

Los bienes onerosos se harán mediante venta o subasta a los - 

precios que determine la comisión ce avalúos de bienes naciona— 
les. ( 21) 

La Ley General de Bienes Nacionales en su articulo 3o disA_one
lo siguiente: Son bienes de dominio privado. 

a) Las tierras y aguas susceptibles de enajenaci6n particular, 
b) los nacionalizados; e) los bienes ubicados dentro del Dis— 

trito Federal ( vacantes); d) los bienes muebles al servicio

de los Poderes de la Unión; e) los terrenos baldíos. 

A) PROPIEDAD ORIGINARIA. 

Los bienes de dominio privado de la federación se les denomina
bienes de propiedad originaria, porque se encuentran contenidos

en el artículo 27 Constitucional, primer párrafo. "... La propie

dad de tierras y aguas comprendida dentro de los limites del te
rritorio nacional, corresponden originariamente a la naci6n, la

cual ha tenido y tiene el derecho de transmitie el dominio de e
llas a los particulares, constituyendo la prooiedad privada..." 

Esto significa que la nación s6lo otorga las tierras y aguas
mediante titulo, imponiendo así la propied--d privada, a la cual

le impondra en todo tiempo 1~ modalidades que dicte el interés

páblico; al sancionar los procedimientos de dotacidn y restitu— 

ción de tierras a favor de la población que carezca de ellas. 

1 Gir., úb. cit, p. 351. 
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Gabino Fraga menciona a los terrenos propiedad de la na.ci6n y
los clasifica en las siguientes categorías: 

a) Terrenos baldíos, que son aquellos que no han sido deslin- 

dados ni medidos. 

b) Nacionales, que son aquellos deslindados y medidos. 
c) Demasías, son los terrenos poseídos por particulares coi - 

título primordial en extensión mayor de la que éste deter:« 
mine, pero dentro de los linderos demarcados por el título

primordial y por lo mismo confundidos en su totalidad con
la superficie. ( 22) 

Los terrenos vacantes son aquellos que no tienen dueño cierto
y conocido, éstos los regula el Codigo Civil. 

En cuanto a la cuesti6n de enajenación de terrenos a título

oneroso o gratuito el Ejecutivo está facultado para dictar las

modalidades y medidas necesarias y pot lo que toca a la materia
agraria, los objetivos de la tierra y el agua son el alcanzar a
cubrir las necesidades sociales de los pueblos de la manera si- 
guiente: 

a) Con la dotación y restitucíón de tierras, aguas y bosques. 
b) Ampliaci6n de los ya concedidos. 

c) Coniormaci6n de la propiedad comunal. 
d) Creaci6n de nuevos centros de pobleci6n. 
e) Expropiación de los bienes ejidales y comunales. 

22 Cfr., ob. cit, PP. 358 y 359• 
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B) PROPIi:1DAD i4ACIONALIZADA. 

Hablando históricamente de lo que ha sido la propiedad nacio- 
nalizada, se hace ál.uci6n a la retorma a>-ra.ria que fue un acon- 

tecimiento que se desarrolló en nuestro país, y biguiendo este

punto, pasamos a lo que fue otro acontecimiento importante que

es el decreto de la Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesi

ásticos en lb59, en esta otra reforma se establecieron nuevas

modalidades en las relaciones políticas eclesiásticas. 

Esto se tom6 como base para la nacionalización de los demás

bienes que han ido incorporándose al derecho público. Las pro- 

piedades nacionalizadas más importantes que se han dado son; 

la de ferrocarriles nacionales de México, Petróleos Vexicanos , y

actualmente la Banca que ha pasaso a ser administrada por el Es

tado. 

La Constituei6n en su articulo 50 nárrafo cuinto, menciona el

papel que juega actualmente la iglesia frente al Estado. 

E1 Estado no puede permitir que se lleven a efecto ningún

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, 

pérdida de la libertad del hombre, ya sea por trabajo, educaci6n

o voto religioso..." 

Y el artículo 27 Constitucional menciona lo siguiente: 

9 ... Las asociaciones religiosa denominadas iglesias, cuales— 

quiera que sea su credo, no podrán adquirir, poseer o adminis— 

trar bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos, los que

tuvieran actualmente por si o por interpósita persona entrarán

al dominio de la naciún... Los templos destinados al culto pú- 

blico son propiedad de la nación..." 
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CAPITULO III

EL CIAR TERRITORIAL

1.- CONCEPTO E MAR TERRITORIAL. 

El mar territorial en su concepto, ha sido confundido por va- 

rios autores del derecho internacional, pues lo han llegado a

denominar mar maginal, mar adyacente, mar nacional, mar epicon- 

tinental y mar patrimonial. En realidad todas estas denominacio

nes son erroneas pues a través de la investigación que se ha he
cho, cada una demuestra un eoncpto diferente. 

El mar marginal se define como limite del territorio o la ex- 
tremidad del territorio. 

El mar adyacente es el espacio o porción de agua inmediata a
la tierra. 

El mar nacional es el que forma parte del territorio y está
situado dentro de los limites de la frontera terrestre, al igual

que es la línea base de la cual se comienza a medir la extensi- 
ón de las aguas territoriales. ( 23) 

E1 mer epicontinental es el mar que cubre la plataforma con- 
tinental. 

El mar patrimonial, esta denominaei6n es una nueva figura ju- 

rídica del derecho internacional, la cual se expresa en los si- 

guientes términos: es el espacio marítimo en el cual el Estado

ribereHo tiene el derecho exclusivo a explotar, explorar y con

servar los recursos naturales del mar adyacente a sus costas y

23 Cfr., Seara Vázquez, * pdesto. Ob. cit, p. 249• 
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del suelo y subsuelo del miemo mar, ael como de la plataforma

continental y su subsuelo y en general, a ejercer todas las coa

potencias que resulten de su soberanía permanente sobre tales

recursos. ( 24) 

La finalidad de este espacio marítimo es el lograr un racio— 
nal aprovechamiento de los recursos naturales, y promover el ma

ximo desarrollo de las economías de los Estados ribereños. 

Existen dos grupos de paises que han presentado diferentes - 
posturas en relación al mar; la posición de uno de los grupos m

los llamados " territorialistas" encabezados por Brasil, Ecuador, 

Panamá y Peru, quienes manifiestan un mar territorial de docien

tas millas náuticas. La otra postura es la del grupo de los - 
patrimonialistas" como son México, Colombia y Venezuela, los

cuales han exigido un derecho de soberanía sobre el mar para - 
conservar y utilizar los recursos marinos. ( 25) 

Basta con todas estas definiciones para concluir Que no son
en realidad lo que significa el mar territorial, pues éste se - 

define como "... la faja de mar que se extiende desde el mar na- 
cional y la costa hasta altamar, por otro lado es considerado, 

la prolongación del territorio donde el Estado ribereño ejerce
su soberanía y jurisdicci6n plena..." ( 26) 

24 Cfr. Vargas Carreño, Edmundo. América La'. i-:a y el Derecho
del Mar. Ed. Fondo de Cultura Econ6.- 1a Edíci6n, México

1973, PP. 75 y 76- 

25 Cfr., Vargas, Jorge A. Contribuciones de la América Latina al

Derecho del Mar. Ed. UUAM. México 1981, pp. 34 y 35. 
26 Cfr. SearqL Vázquez, Modesto. Ob. cit, p. 259. 
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Como se puede ver el mar territorial, no se puede definir co- 

mo mar nacional porque no constituye las aguas interiores como
son los lagos, ríos, bablas o golfos. 

Tampoco es mar epicontinental porque no se puede considerar
como el mar suprayacente a la plataforma. continental. 

Ni ea._mar patrimonial como se ha denominado, porque no existe

libertad de navegación, de sobre vuelo, tendido de cables, in- 

vestigación científica y pesca, además los derechos de soberanía
del Estado ribereño, son ejercidos plenamente y el mar patri- 

monial únicamente se aplica la soberanía sobre los recursos na- 
tgrales. 

Por lo que toca a que el es mar adyacente o mar marginal se
consideran estos conceptos como sin6nimos, pero en realidad no

expresan lo que es el mar territorial en toda su concepción. 

La doctrina ha manejado el concepto de mar territorial en re- 
laei6n al derecho internacional. G. Tunkin expresa que la sobe- 

ranía del Estado ribereño se extiende al mar territorial a su - 

lecho y subsuelo, así como el espacio aéreo situado sobre él, 

con observancia de las normas internacionales. ( 27) 

En realidad, el Estado ribereño en su mar territorial tiene

el derecho de controlar necesariamente las infracciones adUana- 
les, fiscales, de inmigración, salubridad y controlar la activi

dad comercial que se lleva a cabo en él, como también explotar

y explorar sus recursos naturales. 

27 Cfr., Derecho Internacional Público. T II. Ed. Progreso. Mos

cá, 1980, p. 37. 
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La única limitación que tiene el Estado ribereño en su mar te

rritorial, de acuerdo con el derecho internacional es el de per

mitir el paso inocente de naves extranjeras, ésto es, el hecho

de navegar por el mar territorial para atravesarlo sin entrar a

aguas interiores. 

2.- AiiCHURA DEL MAR TERRITORIAL. 

El estudio del mar territorial es muy amplio y de relevancia
extraordinaria, ya que su análisis es de carácter internacional
como nacional, en el cual se sujetan elementos importantes ta- 
les como los económicos, políticos, jurídicos, científicos, bio

lógicos y técnicos. 

Para la anchura del os territorial en su estudio, se han es- 

cogido los elementos jurídicos, económicos y politicos. 

En relación a los elementos jurídicos, la anchura del mar te. 

rritorial se delimita de acuerdo al derecho i# ternacional y al
derecho interno. En cuanto al derecho internacional, la Corte

Internacional señaló "... La delimitaci6n de la anchura del mar
territorial tiene siempre un aspecto internacional; no puede de

pender solamente de la voluntad del Estado costero expresada en
su derecho interno.... Ya que la validez de la delimitaci6n, 

con respecto a otros Estados depende del derecho internacio— 
nal ... % nternacional...% (28) 

Vargas Carreño afirma qµe ciertos autores sostienen que la ex tensión
del mar territorial es asunto reservado a la competencia exclusiva
de los Estados ribereñosy que al derecho internacio— nal
no le cabe dar normas al respecto, sino unicamente debe re - 28

Vargas Carreño, Edmundo. Ob. cit, P. 59. 
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conocer la facultad que tiene el Estado ribereño para fijar un¡ 
lateralmente la extensión de su mar territorial. ( 29) 

Por el contrario, el Senado de la ReFública Mexicana señala
La delimitaci6n de los espacios marinos siempre tiene un as

pesto internacional; no podría depender de la sola voluntad del
Estado ribereño tal como se consigna en su derecho interno, si

bien es cierto que el acto de delimitaci6n es necesariamente ac
to unilateral, pero la validez de la delimitaci6n respecto a ter
ceros Estados depende del derecho internacional..." ( 30) 

Ahora bién, de acuerdo al derecho interno la delimitaci6n de
la anchura del mar territorial se rige de la siguiente manera: 
en la Constitución Mexicana, en su articulo 27 párrafo quinto
establece "... Son propiedad de la Nación las aguas de los mares
territoriales, en la extensi6n y términos que fije el derecho
internacional..." 

El artículo 42 Constitucional establece: ... E1 territorio na
cional comprende: fracci6n quinta, las aguas de los mares terri

toriales en la extensi6n y términos que fija el derecho interna
cional ... lo

Por otra parte, la Ley General de Bienes Nacionales en su ar- 
tículo 29, fracción segunda, expresa la anchura del mar territo
ríal de la siguiente manera: "... El mar territorial ha de ser - 

29 Cfr., Idem., P. 58. 

30 Cámara de Senadores del H. Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, Anchura del Kar Territorial y el Senado de la - 
Rená_blgcA; xéxicc 19591 r•* 
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de una distancia de doce millas ( 22. 224 mts), de acuerdo con

lo dispuesto por la Constitución Politica de los Estados Uni- 
dos Mexicanos, las leyes que de ella emanen y el derecho inter
nacional.... La anchura del mar territorial se medira a partir

de la linea de baja mar a lo largo de las costas y de las islas
que forman parte del territorio nacional..." 

En este sentido cabe aclarar que en efecto, el Estado tiene

facultad de manifestar la delimitación de su anchura del mar te
rritorial en su derecho interno de acuerdo a sus necesidades, 

pero no deja de desligarse del derecho internacional, pues como

se puede contemplar en el derecho interno, se manifiesta que la

anchura del mar territorial se fija en la extensi6n y términos
del derecho internacional. 

Analizando otro de los elementos como el político, nos encon- 

tramos con diversos problemas internacionales en relación a la
anchura del mar territorial; ya que existen paises que no quie.. 

ren reconocer ciertas extensiones del mar territorial. 

Los países que manifiestan su inconformidad por una extensi6n
máxima del mar territorial son los Estados Unidos, Jap6n e In— 

glaterra, ya que ellos como potencias pueden desplazarse por to

do el espacio marítimo para desarrollar más sus prácticas mili- 
tares. 

Por lo que toca al elemento económico, la extensión del mar

territorial ha sido necesaria para los paises en vías de desa- 
rrollo, pues necesitan proteger de las potencias económicas sus

recursos naturales y la explotaci6n descontrolada de éstas. 
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La extensi6n de la anchura del mar territorial constituye pa- 
ra los passes en desarrollo, un elemento de gran importancia pa

ra su desarrollo econ6mico. 

3.- CONVENCIONES RESPECTO DE LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL
ENTRE MEXICO Y OTRAS NACIONES. 

M6xico ha participado en varias convenciones internacionales
en las cuales ha manifestado su intergs tespecto al reconocimi- 
ento de uns anchura del mar territorial razonable. 

En consecuencia, es interesante mostrar un panorama de las con

Venoidnes en las que M4xico ha participado y en las cuales se ha
hecho presente, para expresar su inter6s por el mar y la impor- 
tancia que tiene Este. 

Desde 1956, M4xico ha participado en convenciones sobre el mar

pero hasta la convenci6n de Ginebra de 1960 logr6 obtener resul
tados positivos, pues se establece un limite m6.ximo de 12 millas
marinas. Posteriormente en 1972 logy& obtener una zona econ6mi- 

ca exclusiva, la cual es distinta al mar territorial. 

En 1972 el Presidente de M4xico Luis Echeverria, declara en la

carts, de derechos y deberes econ6micos el derecho de un mar pa- 
trimonial, ( ling zona econ6mica exclusiva) donde los passes en de

sarrollo tengan el derecho exclusivo de la explotaci6n y aprove
chamiento de los recursos naturales. 

A consecuencia de 4sto, en 1976 se publics, el decreto en el

que se establece en el articulo 27 Constitucional, una zona eco

n6mica exclusiva situada fuera del mar territorial, la cual com

prende ung extensi6n de 200 mdllas marinas. 
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A) CONVENCION SOBhE LA ANjHURA DEL b1AR TERRITORIAL
RIO de Janeiro, Brasil 1956). 

Ha sido de gran importancia la partiQipaci6n que han tenido
los palses latinoamericanos en relación a la anchura del mar te
rritorial. En 1956 se recomendó a los Estados Americanos esta— 
blecieran un articulado, 

en el que se deberían de destacar los
siguientes puntos: 

a) 

El derecho que tienen los Estados Americanos de fijar la
anchura de su mar territorial hasta un limite de 12 millas
marinas, a partir de la línea de base. 

b) 
La existencia de una zona adyacente de alta mar para la - 
productividad de los recursos vivos. 

c) 

Que se expidan leyes nacionales en las que se establezca, 
que sus nacionales pesquen dentro del mar territorial y de
la zona de pesca adyacente al mar territorial. ( 31) 

Después de haber expuesto sus puntos en la convención, los pa

Sses latinoamericanos considerar6n que era de suma importancia
la soberanía, juriediccí6n, control y derechos de explotación
de cierta distancia de la costa. Esta convención constituye el

primer caso en el que se llega a tomar una decisi6n unanime so- 
bre la anchura del mar territorial de 12 millas marinas. 

Anteriormente se había declarado una anchura de mar territori
al de 200 millas, en el año de 1952 en la declaración de Santia
go, pero ésta no fue aceptada porque se extralimitaba de lo que
normalmente se reconocía como mar territorial. 

31 Cfr., Vargas Carreño, Mmundo. Ob. Cit., P. 132. 
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6xico en 1956 ten -fa aún Qu anchura de mar territorial de 9
sillas nadticas, 

ya que en ésta convención no tuvo gran éxito; 
Pues las potencias extranjeras manifestaron su inconformidad so
bre la anchura del mar de 200 millas. 

B) 

DICTAMEN APROBADO POR EL CONSEJO INTERAMERICANO DE JURISr
CONSULTOS ( Principios de México sobre el régimen jurídico
del mar territorial 1956). 

Estos principios fuer6n celebrados en la ciudad de México, en

el que se trató como tema central el régimen jurídico del mar
territorial. 

Los principios de México constituyen un precedente
importante, 

pues se llegó a reconocer al Estado ribereño deter- 
minadas competencias para limitar las explotaciones de poten--- 
cias extranjeras; también se establece competencia para la pla- 
taforma continental, la conservaci6n de los recursos vivos de
alta mar, y las líneas de base. 

Por lo que toca al mar territorial, se analizó la extensi6n

de éste en el cual se declaró que era insuficiente la extensi6n
de 3 millas, justificándose una ampliación del mar territorial
hasta limites razonables; atendiendo factores geográficos, geol6
giros y biol6gieos, así como las necesidades edon6micas del Esti
ab. - 

Sobre la plataforma continental se eetableoiárbn los derechos
que el Estado ribere:do debería tener sobre el suelo y subsuelo
de ésta o de los z6ealos submarinos en relación a los recursos
naturales que ahí se encuentran, tales como el petr6leo, los hi
droearburos, las sustancias minerales y todas las especies marlaas, anuales y vegetales. — 
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En cuanto a la conservación de los recursos vivos de la alta

mar se trat6 lo siguiente; Que los Estados ribereños tuvieran

el derecho de adoptar las medidas de conservaci6n y vigilancia

necesarias para la protección de los recursos vivos próximos a

sus costas, aplicando los conocimientos científicos, jurídicos

y técnicos necesarios para esta conservaci6n. ( 32) 

Las lineas de base tratadas en los principios de México, co

menzaban a tener una claridad con las que la anchura del mar te

rritorial se comenzaba a medir así: "... La anchura del mar te

rritorial se medirá en principio a partir de la línea de baja

marea que sigue la costa..." ( 33) 

Por consiguiente se reconoció que cada Estado tiene competen- 

cia para fijar su mar territorial hasta límites razonablest en- 

tendiéndose ésto que cada Estado podría fijar unilateralmente

su anchura del mar territorial, reconociendo siempre y cuando

la regla propuesta de 12 millas marinas. 

C) CONVENCION DE GINEBRA SOBRE DERECHOS DEL MAR

1958, 1960 Y 1979)• 

México particip6 muy activamente en las conferencias de Gine- 
bra, principalmente en la primera y segunda en 1958 y 1960, rea

pectivamente. 

La participaci6n de México en 1958 fue sobresaliente, pues pm

püso ~ andhura máxima de 12 millas, apegándose esta regla al

32 Cfr., Vargas Carreño, Edmundo. Ob. Cit., pp. 127 y 128. 

33 Garcia Robles, Alfonso. La Anchura del Mar Territorial. Ed. 

Colegio de México, México 1966, p. 52. 
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derecho internacional. 

En la convención de 1966, México propuso nuevamente su f6r-- 

mula de un máximo de 12 millas, de acuerdo con que cada Estado

tendría derecho a escoger la anchura que más le conviniera pa- 

ra explotar sus recursos naturales de su mar territorial, y sí

la anchura de algún Estado fuera menor a las 12 millas enton, 

ces el Estado podría establecer una zona contigua de pesca has

ta las 12 millas. ( 31) 

En estas convenciones los países constituyer6n un nuevo es— 

fuerzo para lograr codificar la anchura del mar territorial, 

tomando en cuenta los aspectos jurídicos, económicos g políti- 

cos. 

Los principales temas a tratar en las convenciones fuer6n: 

la anchura del mar territorial y la zona contigua; sobre la al

ta mar; pesca y conservación de los recursos vivos y la plata- 
forma continental. 

Sobre la anchura del mar territorial y la zona contigua se to
carón los siguientes puntos: 

a) La soberanía del Estado extendiéndose fuera del territorio, 

q una zona de mar adyacente a sus costas designadas con el

nombre de mar territorial, y al espacio aéreo situado sobas

el mar territorial. 

b) La extensión del mar territorial, midiéndose desde la lí- 

34 Cfr., Gómez Robledo, Alonso. La Soberanía de los Estados so- 

bre los Recursos Naturales. Ed. UNAM, México 1980, p. 162. 
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nea base o baja mar a lo largo de las costas. 

c) El derecho de paso inocente, regla aplicable a todos los

buques extranjeros. Entendiéndose por paso inocente el he - 

ho de navegar por el mar territorial ya sea para atravesar
lo sin penetrar a las aguas interiores, ya sea para dirigir

se hacía alta mar viniendo de ella, este paso es inocente

mientras no sea perjudicial para la paz, el orden o segur¡ 

dad del Estado ribereño. 

d) En la zona contigua, el Estado ribereño tomará medidas de
fiscalización, de polícia, aduaneras, sanitarias e integra

ci6n. Esta zona no podrá extenderse más allá de las 12 mi- 
llas contadas desde la linea base. ( 35) 

En relación sobre la alta mar se trató lo siguiente: 

a) La defin¡ ci6n de alta mar, entendiéndose la parte de mar

no perteneciente al mar terf'itorial ni a las aguas interio
res del Estado. 

b) Las libertades de la alta mar: libertad de navegación, li- 

bertad de pesca, de tendido de cables y tuberías submari- 
nas y libertad de sobre vuelo. 

e) La enarbmlaci6n de la bandera a que pertenezcan los buques. 

d) Los actos de piratería. 

35 Cfr., Camara de Senadores del H. Congreso. Ob. cit., pp. 69a

75
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e) Medidas de contaminación. ( 36) 

En cuestión de pesca y conservación de los recursos vivos de
alta mar se trató lo siguiente: 

a) El derecho de pesca de todos los Estados en alta mar. 

b) La obligaci6n de los Estados de adoptar medidas para la

conservaci6n de los recursos vivos de alta ma . 

c) La participación de los Estados en el estudio e investiga— 

ción y reglamentación para la conservaci6n de los recursos

vivos. ( 37) 

Sobre la plataforma continental se estableció lo siguiente: 

a) La designación de la plataforma continental como; el lecho

del mar y el subsuelo de las zonas submarinas adyacentes a

las costas pero situadas fuera del mar territorial. hasta

profundidad de 200 metros, o más allá de este límite hasta

donde la profundidad de las aguas suprayacentes permitan ] a
explotación de los recursos naturales de dicha zona, 

b) Los derechos de soberanía de los Estados sobre la platafor
ma, unicamente para los efectos de explotaci6n y explora-- 
ci6n de loa recursos naturales. 

c) La obligaci6n del Estado de permitir la tendici6n de cables
o taberías submarinas en la plataforma continental. ( 38) 

36 Cfr., Idem., PP - 77a 84. 

37 Cfr., Idem., PP - 85 a 90. 
38 Cfr., Idem., pp. 91 a 94. 
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Vargas Carreño define a la plataforma continental como "... La

zona situada fuera del mar territorial, donde el Estado ribere- 

ño no goza en ella de ning$n otro derecho que el de explorar y

explotar los recursos naturales situados en el lecho y subsuelo

marino..." ( 39) 

Despúes de realizada la convención de Ginebra en 1960, México

coneider6 que la práctica estatal internacional había madurado

lo suficiente, como para justificar una reclamación de una am- 

pliación de su mar territorial de 12 millas marinas. 

En 1966 el Presidente de México presentó una iniciativa de ley

donde establece una zona exclusiva depesca de 12 millas marinas, 

y en 1967 se publíc6 la Ley donde se habla de la zona exclusiva
de pesca. Con mitivo a esta ley el Presidente de México en esa

época, es ve obligado a realizar convenios con los Estadoe Uni- 

dos y Japón que desarrollaban la actividad pesquera dentro de
una zona de 3 millas, se les pronue6 que podrían seguir pescan— 

do en la zona exclusiva de pesca, durante un plazo que no exce

diera de cinco años a partir de 1967. 

En 1968, se decreta formalmente las 12 millas marinas como mar

territorial, desapareciendo la zona exclusiva de pesca. 

La tercera convención sobre el derecho del mar se realizó en

1973, pero posteriormente se realizar6n reuniones que culmina- 

hasta el aio de 1979. 

En esta tercera convención se presentar6n unas cuantas tenden

ciar bien marcadas, como la anchura del mar territorial de 12

millas como límite máximo, y por segunda vez bléxico basa su re - 

39 Ob. cit., P. 97. 
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clamaci6n de una extensión de mar territorial, en la carta de de

rechos y deberes económicos. En consecuencia pide una zona eco- 

n6mica exclusiva de 290 millas naúticas. 

Los temas a tratar en la convención de Ginebra de 1979, fue-- 

r6n distribuidos de la siguiente manera: 

a) Se analiz6 el Patrimonio común y el régimen que habría que

crear para explotarlo en beneficio de los paises en desa— 

rrollo. 

b) Se examin6 el mar territorial y sus límites, la zona eco— 

n6mica exclusiva, la pesca y la navegación. 

c) Se analiz6 los alcances, naturaleza y derechos soberanos

sobre la plataforma continental. 

d) La libertad de alta mar. 

e) La preservación del medio marino y la contaminaci6n. 

f) La investigaci6n científica y tednol6gica. 

g) Uso pacifico de los espacios océanicos. ( 40) 

D) CONVENCION 50BRE DERECHOS DSL MAR ( Lima 1970). 

Esta convención es una de las más importantes, en relación de

que expone los problemas económicos que se presentan en el mar, 

40 Cfr., Serie Legislación rol. Empresas Pesqueras. Ed. Secreta- 

ría de Pesca, México 1982, p. 9. 
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señalando la existencia del nexo geografico, económico . y social
entre el mar y la tierra, con relación al hombre. 

También se menciona los peligros y daños resultantes de la
práctica indiscriminada y abusiva de la explotaci6n de los re- 
cursos naturales del mar, nor estas razones expresa que los Es- 

tados ribere3os se han visto en la necesidad de extender sus lí
mites de soberanía sobre el mar, dentro del respeto de la liber

tad de navegación y sobre vuelo para las naves ,y aeronaves ex- 
tranjeras. 

Por otro lado trata de los graves peligros de la contamina--- 
ci6n del mar y el desequilibrio ecológico, ante los cuales es - 

necesario que se adopten las medidas necesarias por parte de
los Estados riberefíos para proteger sus recursos naturales, priz

aipalmente los recursos vivos. 

Manifiesta también el desarrollo de la investigaci6n cientí- 
fica en el mar, que requiere de una amplia colaboración de los
Estados. 

A pesar de que se han celebrado varias convenciones interna- 
cionales, la anchura del mar territorial na ha llegado nunca a
ser fijada como una norma internacional de carácter general. 

Existen reglas en donde se ha reconocido cierta anchura del
mar territorial, pero, en el mundo loL países tienen diferentes
extensiones de mar territorial, las cuales unicamente respetan
como regla máxima 12 millas. 

Como se puede ver, este problema se basa en la fuente de dere

cho internacional nue ee la norma consuetudinaria originada de - 
la práctica. En 1982 se realizó una convención del mar donde el
doncepto de mar territorial no obtuvo ninguna modificación. 
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En cuanto a la zona económica exclusiva se señaló nuevos orde
namientos jurídicos, 

para facilitar la comunicación internacio. nal, 
promover los usos pacíficos del mar, para una utilización

equitativa de los recursos naturales del mar. 

Por lo que toca a la plataforma continental quedó definida dela siguiente manera "...
La plataforma continental comprende el

lecho y subsuelo de las zonas submarinas que se extienden más
allá de su ~ 

territorial y a todo lo largo de la prolongaci6n
natural de su territorio hasta el borde exterior del margen con
tinental o bien hasta una distancia de 200 millas marinas desde
las líneas de base a partir de las: cuales se nide el mar terri— torial..." ( 41) 

41 Vargas, Jorge A. Terminología sobre Derecho del liar. Ed. UNAM. 
CEESTEM, bléxico 1979, P• 298. 
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CAPITULO IV

SITUACIW ECO1, 0MICA SOBRE EL NAR T.&HRITORIAL

El desarrollo económico y social de un pais consiste en com- 
binar todos sus elementos económicos, políticos y jurídicos nue

lo llevan a la realizaci6n en conformidad con sus intereses na- 
cionales. 

Es conveniente para el progreso del pais, ejercer el derecho

a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, y

explotarlos debidamente, llevándolos a un proceso de industrie
lizaei6n, a través de inversiones y una adecuada infraestructura. 

El proceso productivo en el mar territorial consiste princi- 

palmente en la explotaci6n de sus recursos naturales que encíe- 
rra la actividad pesquera, en las que se conjugan los princi--- 

pales factores de la producci¢n que a su vez éstos son regula- 
dos por las leyes mexicananas. 

1.- CONCEPTO DE RECURSOS NATURALES Y PESCA. 

Los recursos naturales siempre han sido uno de los elementos

esenciales de la economía de todos los paises del mundo, han si

do un factor determinante en la actividad productiva como en el
desarrollo econ6mico. 

La magnitud de los recursos que posee un país puede en un mo- 

mento dado determinar su desarrollo, sin que necesariamente

quiera decir ésto que mientras más recursos tenga una nación - 
más desarrollada estará, ya que dependerá de la explotación y
los medios que para ello se requieran, los que decidirán si el

país aprovecha los avances que el desarrollo origina. Así como

de la adecuada administración que el Estado les de a los re~,_- 
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sos. 

La influencia que tienen los recursos naturales dentro del

desarrollo económico es sumamente importante, pues es índis--- 

pensable la cuantifica.ci6n de los recursos naturales vara Dre- 

veer y evitar la crisis econ6mica como alimentaráa; y para lle

Ear a sacar el máximo provecho de estos recursos se re,luiere de

elementos que el sector estatal debe aplicar al sistema produc- 

tivo. 

Por lo tanto, Jorge Witker define a los recursos naturales co

mo "... aquellos elementos que nos proporciona la naturaleza de

los cuales se sirve el hombre para satisfacer : us necesidades de

orden material..." ( 42) 

En materia econ6míca, los recursos naturales son "... aquellos

elementos susceptibles de incorporarse a la actividad econ6mi— 

ea..." ( 43) 

Los recursos naturales se clasifican en dos grandes sectores, 

renovables y no renovables. 

Son renovables quellos que son suceptibles de renovarse a mer

ced de la naturaleza, o bien nor la acción del hombre. 

Son recursos naturales no renovables o agotables pues se con_ 

sumen con el uso. 

El Estado mexicano brinda una nroteccí6n jurídica a los re --- 

cursos naturales, el cual permite explotar en forma racional - 

42 titker, Jorge. Derecho Económico. Ed. Harla, S. A., México

1985, p• 82. 

43 Barros de Castro, Antonio. Introducción a la Economía. Ed. 0
glo . —I, S• A, México 1982, P. 1' 7. 
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los recursos; esta protección se fundementa en la Constituci6n

mexicana en su articulo 27 Constitucional, que establece lo sí- 

guiente: "... IEl aprovechwiiento de los elementos naturales sus- 

ceptibles de apropiación, con objeto de hacer una distribuci6n

equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservaci6n, lo

grar el desarrollo equilibrado del país..." 

Entre los recursos naturales renovables sobresale la pesca, 

actividad que se apoya en la explota.ci6n de los recursos bi6- 

ticos tanta de flora como de fauna, dispersos en el mar territo

rial, en las zonas del pacífico y del Golfo de México. 

Es importante destacar la pesca como un recurso inagotable pe

ro con una debida explotación racional, pues aunque no sea un

recurso no renovable, existe una serie de problemas para su ex- 

plotación; tiene también una funci6n vital en la economía nacio

nal, con la forcnaci6n de importantes fuentes de trabajo, al i- 

gual que en los aspectos de comercio exterior generador de divi

sas. 

r -La pesca es un importante factor para el desarrollo econ6 - 

míco y social, pues al incrementar el empleo productivo, promue

ve el desarrollo regional y fomenta otros sectores de la econo- 
mía. 

Por pesca se entiende "... el acto de extraer o capturar por . 

cualquier procedimiento autorizado, especies o elementos biol6- 

gicos cuyo medio de vida es el agua; así como los aspectos pre- 

vios o posteriores relacionados con ella..." 

Esta definición se encuentra contemplada en el articulo 30 - 
de la Ley Federal para bl Fomento de la Pesca. Esta misma ley
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clasifica a la pesca en: 

a) Pesca de Consuno Doméstico, la cual se lleva a cabo sin

prop6sito de lucro y con el objeto de tener productos co- 
mestibles para el consumo de quien la realiza, y de su fa- 

milia. 

La pesca de consumo doméstico, no requiere de concesi6n o per

miso, y queda excenta de pago fiscal. 

Peecla Comercial, pueden practica-tla personas físicas o mo- 

rales con fines de lucro, requiere de permiso o concesi6n. 

e) Pesca de Investigaei6n Científica, se practica sin prop6si

to de lucro con el objeto de estudio, experimentación, cul

tivo o repoblación de las especies. 

d) Pesca Deportiva, se pra.etica con fines de esparcimiento y

sin prop6sito de lucro, autorizada por la Secretaria de - 

Pesca. 

La pesca deportiva es una fuente generadora de divisas y em- - 

pleo, ya que constituye un atractivo tanto para el turismo na- 

cional como el internacional. 

La reserva exclusiva de la pesca deportiva es de una franja

de 50 milla naúticaas a lo largo de la línea base desde la cual
se mide el mar territorial, la captura de especies exclusivamen

te es de merlín, pez vela, sábalo o chiro, pez espada y dorado. 

2.- EXPLOTACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES. 

La actividad pesquera nacional descansa en la explotación de
un gran número de especies de ímportacia comercial, 

pero aún
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existe -el desconocimiento da especiee que todavía no han sido
explotadas debidamente. 

La explotación de los recursos naturales del mar territorial
se lleva a cabo a través de la pesca, la cual se clasifica en

pesca comercial, deportiva, doméstica y científica como ya se
explico anteriormente. 

La explotaci6n pesquera tiene una tendencia hacia el aprove- 
chamiento de especies como la sardina, el camarón, la anchoveta, 

la macarela y atúnes, y otras especies como los moluscos, crus- 

táceos; todas estas especies son dadas a explotar en Baja Cali. 
fornia. Por el lado del Golfo de .Uxico, la explotaci6n de espe

cies son el guaehinango, lisa , mojarra, corvina, róbalo, sie- 

rra, mero, eamar6n y la langosta. 

La Ley Federal para el Fomento de la Pesca regula en su ar--- 
tículo 1-0 la explotaci6n y aprovechamiento de los recursos na- 
turales pesqueros, de la síguiente 4Lanera: ~... el aprovechami— 

ento de la flora y la fauna acuática, son elementos naturales

susceptibles de apropiacién, para hacer una distribución equita

tiva de la riqueza pública. La explotaci6n de los recursos na- 

turales a través de los particulares y sociedades cooperativas
sólo podrá realizarse mediante concesiones, permisos o autoriza_ 

ciones otorgados por el Ejecutivo Federal..." 

Por lo tanto, debe entenderse por explotaci6n de un recurso
pesquero, la apropiación de un bien público que, en su origen, 

es propiedad del Estado; y para regular dicha explotaci6n impli

ea establecer un mecanismo por el cual se faculta en formas de- 

terminadas la apropiación de esa riqueza, dicho mecanismo es la
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forma legal a dicha explotación, que es la concesión administra
tiva. 

El artículo 13 de la Ley Federal para el Fomento de la Pesca
fija un mayor aprovechamiento de los recursos peequeros explo- 
tados, estableciendo que el Ejecutivo Federal a través de la Se
cretarla de Pesca determina: las zonas de pesca, de reserva, de

cultivos o repoblaciones, las especies que ameriten su protecci

6n y fija zonas o sitios de refugios de las especies; número de

embarcaciones, artes, equipos y personal; las épocas en que se e- 
fectúe la pesca; regula los métodos y usos de los instrumento- 
y artes de pesca; fija las épocas y zonas de veda; determina

las tallas de las especies. 

El aprovechamiento de los recursos pesqueros, según la Secre

taría de Pesca se apoya en: la investigación que sirve para cono

cer en grado mayor los recursos naturales marinos, con el objeto

de precisar su ubieací6n; también se apoya en los sistemas y mé
todos de captura, y en los tipos de embarcaciones. Asimismo la

tecnología para el cultivo y manejo de las capturas abordo y en
tierra. ( 44) 

Sin embargo la explotación y el aprovechamiento de...Ios recur- 
sos marinos en el mar territorial es deficiente, pues no existe

un verdadero aprovechamiento en las especies que son capturadas, 

ya que el pescador se dedica a capturar determinadas especies y
las que no le son reservadas, las regresa al mar ya sea porque

no cuenta con los medios adecuados para su procesamiento o por- 

que no son de consumo humano; pero estas especies pueden ser a- 

provechadas para la alimentación ganadera y avícola para que - 

44 Cfr., Desarrollo Pesquero Mexicano. lo. de Diciembre 1982- 
19$ 5.v ELi_ Secretaria de Pesca, México IóRF p. 8n. 
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posteriormente es consuman indirectamente por las personas, o- 

tro a provechamiento que se les Duede dar es para uso industri- 
al ( artesanías, industria farmacedtica, industria ; peletera, 

etc). 

3.- ORGANZ7,ACION Y FUNCIONAMIENTO DE EMPRESAS Y SOCIEDADES

COOPERATIVAS. 

La Pesca Nacional para desarrollarse depenle de tre- actívida

des que son LAmda----ntales: la actividad pesquera, la actividad

naval y la actividad portuaria. 

Dentro de estas actividades existen tres sectores importantes
que son: el sector privado, el sector público y el sector social, 

los cuales en su organización y funcionamiento son regulados a
través de la legislación mexicana. 

Hay que considerar que todas las actividades que son de orga- 
nización, colaboración, coordinaci6n y sistematización para la

realizaci6n de determinados fines, se encuentran bajo la forma

de empresa. 

En México la empresa adopta el carácter de sociedad mercantil, 

pero al analizar la empresa desde el punto de vista económico y
jurídico, encontramos verios aspectos de ésta. 

Desde el punto de vista ecan6mico, la empresa se define como

Unidades de producci6n constituidas sobre la base del cap! 
tal en manos de los particulares o entidades pdblicas... " ( 45) 

45 Barros Castro, estonio. Ob. cit., p. 18. 
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Desde el punto de vista jurídico, la empresa es de carécter
mercantil, la cual se define como "... La actividad económica - 

que organiza los elementos de la producci6n con interés de lu— 
cro..." ( 46) 

Una vez hecha esta breve explicaci6n de lo oue significa em- 

presa desde el punto de -.vista económico y jurídico, se analiza- 

ra la organizaci6n y funcionamiento de las empresas tanto pri-- 
vadaa como públicas, as% como de las sociedades cooperativas

dentro de la producci6n pesquera. 

El sector privado económicamente hablando se encuentra organi
zado por: permisionarios libres, empresas particulares y para -- 
estatales. 

Los permisíonarios libres y las empresas particulares operan
en corta o grande escala, ya que es uno de los sectores que po- 

see recursos econ6micos y materiales para la captura y procesa- 
miento del producto pesquero. 

En cuesti6n jurídica la organización de la empresa privada se
lleva a cabo por la Ley General de Sociedades Mercantiles, la

cual establece su organización de la siguiente manera: 

a) Toda sociedad debe estar inscrita en el Registro Páblico
de Comercio, la cual tiene personalidad jurídica distinta
de la de los socios; 

b) Estas sociedades deben constituirse ante notario público., 

46 Serra Rojas, Andrés. Ob. cit., P. 703. 
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c) hh su escritura constitutiva deben contener los nombres, 

nacionalidad y domicilio de las personas físicas o morales
que constituyan dicha sociedad, al igual que el objeto de
ésta, su razón social, su duración etc. 

Por otra parte, la manera conforme se haya administrada, es la

siguiente: 

a) Por varios mandatarios temporales que pueden ser los so--- 
cios o personas extrañas a la sociedad, cuando los adminis

tradores son dos o más constituyen el consejo administra- 
tivo, el cual se encarga de la administración de toda la

actividad pesquera que se realiza dentro de la empresa; 

b) nicho consejo administrativo está vigilado por comisarios
que son los encargados de informar a la asamblea de las
irregularidades, al igual que el revisar el informe de la

situación financiera de la sociedad, y convocar a la asam

blea general de todos los socios. 

Ahora bien, por lo que toca a el funcionamiento de la empresa
Privada, la Ley General de 6ociedades Mercantiles señala que
para que una sociedad privada pueda funcionar, necesita lo si— 
guiente: 

a) Estar constituida por cinco miembros como mínimo; 

b) Debe estar formada por capital social por cada socio, re- 

presentada ; por acciones ( artículo b9). 

Por otro lado, por razones de orden práctico y de funciona- 
miento interno, la empresa privada en el ámbito pesquero se con_s
tituye teniendo como finalidad la explotación pesquera, adoptan

do la forma de sociedad anóníma. 
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La actividad pesquera de una empresa privada funciona a tra- 
vés de las concesiones y permisos que otorga el Ejecutivo Fede- 
ral por medio de la Secretaba de Pesca y la Secretaría de Comer
cio y Fomento Industrial. 

El artículo 27 de la Ley Federal para el Fomento de la Pesca

regula las concesiones y permisos en relación a las personas f1
sieas y morales, que sons

a) Mexicanos por nacimiento o naturalización; 

b) Sociedades mercantiles constituidas conforme a las leyes
del pais y que su capital social sea como mínimo el 51% 
por socios mexicanos. 

El artículo 28 y 29 de esta misma ley establecen, para la

concesi6n una duración mínima de 5 años y máxima de 20 años y
para el permiso una duración de 2 años, el cual será renovable. 

En cuesti6n a la problemática planteada, sobre el otorgami- 

ento de concesiones de explotación de recursos en el mar terri- 
torial a extranjeros, es necesario analizar en primer lugar lo

que se define como concesi6n. 

La concesi6n administrativa se define como "... el acto per

el cual se concede a un particular el, manejo y explotaci6n de
un servicio público o la explotaci6n y aprovechamiento de bie- 
nes del dominio del Estado..." ( 47) 

Esto significa que el particular podrá aprovechar y obtener

47 Serie Legislación # 1 . Empresas Pesqueras. Ed. Secretaria
de Pesca, México 1981, P. 34. 
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un determinado fruto a través de realizar una actividad jue nue

de ser un servicio pdblico o una explotación o aprovachamiento
de ur• bien de dominio público. 

n relación a lo anterior, la Constitución mexicana establece

en su artículo 27 que: s6lo tendrán capacidad para adnuirir el

dominio de las tierras y aguas de la nación; los mexicanos por

nacimiento p por naturalización y las sociedades mexicanas; al

igual que lo establece la ley de pesca. 

Ahora bien, en relaci6n a los extranjeros, el Estado podré co

nocer los mismos derechos, siempre que convengan con la Secreta

ría de Relaciones Exteriores, considerarse coma nacionales y no

pedir-:la: proteeci6n de su gobierno respecto a dichos bienes. 

Los derechos de la adquisición de bienes de la nación para
los extranjeros, se encuentran limitados de la. siguiente ma- 
nera: ^... En una faja de cien kilometros a lo largo de las - 

fronteras y cincuenta en las playas, no podrán adquirir el domi

nio directo sobre la tierra y las aguas..." ( articulo 27, frac

cci6n I, Constitucional). 
3' 

En otras palabras, los extranjeros -no pueden explotar por me- 

dio de la concesión ningún recurso pesquero del mar territorial, 
pues a través del estudio que se ha hecho en este trabajo, está

considerado que los recursos pesqueros del mar territorial for- 

man parte del patrimonio nacional y s6lo pertenecen a los mexi- 
canos. 

Sin embargo existen paises como los Estados Unidos y Japón, 
que se han de dicado desde hace muchos años ha saquear nuestras
ciqueTas marinas del mar territorial de Baja California. 



Por otra parte, la empresa o Sector Público juega un papel

muy importante dentro del desarrollo económico del país, por lo

que hace, necesario un análisis detallado de su organización y
funcionamiento dentro de la producción pesquera. 

Cabe destacar que la empresa pública desempeña actividades de

derecho público, con personalidad jurídica, patrimonio y régimen

jurídico propio, creada. y reconocida por medio de una ley para
la realización de actividades mercantiles, industriales y otras
de naturaleza econ6mica. 

La empresa pública, es el instrumento que le permite al Esta- 

do intervenir directamente en los demás sectores productivos
pesqueros, los cuales son importantes para la economía del pa- 

is, de esta manera refuerza su rectoría, permitiéndole ejecu- 

tar aspectos concretos y especializados de su politica econ6mi- 
ca, desarrollando sus propósitos de su planificación económica, 

a través de entidades públicas dotadas de autonomía operativa y
financiera. 

El Estado ha tenido la facultad de establecer esta clase de

empresa pública, por la razón de que todos los recursos natura- 

les son propiedad de la nación y están a su cargo la administra
ci6n de dichos recursos. 

La forma de organización de las empresas pdblieas pesqueras

corresponde comunmente a un esquema de economía mixta, en la que

pgrticipan capitales del Estado y privadop, compartiendo ambos

sectores campos comunes y riesgos, aunque con objetivos totalme_n

te diferentes. ( 48) 

48 Cfr., Legislación # 1. Ob. cit.. p. 29. 
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Dentro de la empresa pública de economía mixta se da la orga- 
nización de la siguiente manera; son representadas por funcio- 
narios del gobierno, en su consejo administrativo y asambleas
generales. 

La participación del sector público federal en la actividad
pesquera„ ha provocado el proceso de intervención de diversos
órganos pa.raestatales. 

Una de las entidades paraestatales que desempeña en papel im- 
portante en el desarrollo pesquero, es la Empresa Productos Pes
queros Mexicanos, S. A. de C. V., que es fundamenta como instrumsa

t6 de politica gubernamental en dichas actividades pesqueras. 
Su actuación de esta empresa páblica está definida por objeti— 
vos nacionales establecidos en los programas y proyectos del - 
gobierno Federal. 

La empresa pública pesquera interviene en el Programa Nacional
de Alimento, en el Sistema Nacional para el Abasto., para el Pro

grama Nacional de Desarrollo Rural e Integral. 

El objeto de la Empresa Productos Pesqueros Mexicanos como
entidad del sector paraestatal es el siguiente: 

a) Explotar en todas sus formas los recursos pesqueros y ma- 
rítimos desde su obtención y captura hasta su industriali- 
zación y comercialización interna y externa. 

b) Adquirir acciones de sociedades de actividad pesquera. 

c) Obtener por el o por medio de instituciones de crédito fa- 
cultades al efecto, líneas de crédito nacionales o extran- 
jeras. 
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d) Celebrar con las cooperativas o empresas particulares, con

tratos para la realización de sus objetivos. ( 49) 

La sociedad de Productos Pesqueros Mexicanos para desarrollar
su actividad pesquera, se apoya en empresas de participaci6n

estatal mayoritaria, que cuentan con flotas pgequeras, plantas

enlatadoras, empacadoras, congeladoras, frigoríficos, almace- 

nes y centros de distribución nacional, de manera enunciativa

las empresas que comprende son las siguientes: 

Pesquera del Pacifico, S. A. 

Pesquera Penínsular, S. A. 

Pesquera Islas de Cedros, S. A. 

Pesquera Matancitas, S. A. 

Refrigeradora Tepepan, S. A. de C. V. 

Congeladora Mexicana de Guaymas, S. A. 

Nueva Pesquera de Topolobampo, S. A. 

Refrigeradora del Pacifico, S. A. 

Empacadora de Escuinapa, S. A. 

Congeladora San cuan, S. A. 

Productos Pesqueros Atdn Méx, S. A. de C. V. 

Productos Pesqueros de Guerrero, S. A. 

Productos Pesqueros la Paz, S. A. de C. V. 

Compass Transportati6n Company. 
EmpresaF Resqueras del Balsas, S. A. de C. V. 

Exportadores Asociados, S. A. de C. V. 

Ocen Garde Producti6n Inc. 

49 Cfr., Legislación # 1... Ob. cit., p. 23. 



Fideicomisos Fondo Nacional para el Desarrollo Pesquero. ( 50) 

Por lo que toca al funcionamiento actual de las empresas nú-- 
blicas de pesca en México, puede señalarse lo siguiente: que

están sujetas al conjunto de normas jurídicas pesqueras, que

establecen como medio de funcionamiento a la concesión. Como se

sabe el Estado tiene en todo momento el poder de otorgar el per

miso para la explotación y aprovechamiento de los recursos, co~ 

mo la pesca. 

Esto quiere decir que la empresa pública para su funcionamien
to se encuentra sujeta a la concesión, esto implica que el Esta

do tiene un control absoluto, y un compromiso firme por parte

de la misma empresa. 

Otros aspectos importantes de su funcionamiento de la empresa
pública son los siguientes: la aportación de capitales, de ser- 

vicios y financiamientos que pueden ser del extranjero o inter.. 
nos de conformidad con la política del gobierno, ejerciendo un

definitivo control económico y administrativo. 

En cuestión administrativa las empresas públicas, se llevan

a cabo de la siguiente forma: por órganos de gobierno que coor- 
dina la Secretaría de Pesca y se coXwtituyen en la forma siguíei
te: 

Por un presidente, que será el Secretario de Pesca. 

Con dos vicepresidentes, que serán los Subsecretarios de

Pesca. 

50 Cfr., Manual de Organización General de la Secretaría de Pes
ea, p. 260. 
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Con representantes de las Secretarias de Hacienda y Crédito

Público, de Programación y Presupuesto y de Comercio y Fo— 

mento Industrial. 

Con representantes del Banco Nacional Pesquero y Portuario, 

del Banco Nacional del Comercio Exterior y del Instituto

Mexicano de Comercio Exterior. 

Por un Secretario Técnico que será un servidor público de

la Secretaria de Pesca, y

De comisarios. 

La actividad pesquera nacional depende fundamentalmente tan- 

to del sector público y privado como del social, este último lo

compone las sociedades cooperativas. 

Las sociedades cooperativas están organizadas por sociedades

cooperativas de producción pesquera y sociedades cooperativas

de producción pesquera ejidal. A ambas sociedades cooperativas

la ley pesquera les ha reservado, la captura o explotací6n de es

pecies como el abul6n, la langosta de mar, el ostión, camarón, 

almeja, pismo y tortuga marina. 

La legislación mexicana tanto pesquera como mercantál, esta— 

blecen la organizaci6n y funcionamiento de las sociedades coo- 

perativas de la siguiente manera: 

a) Están integradas por individuos de la clase trabajadora

que aportan a la sociedad su trabajo personal. 

b) Funcionan sobre principios de igualdad en derechos y obli- 

gaciones. Los derechos son el tener la exclusividad de ex- 

plotar cierta clase de especies en zonas determinadas. 

c) Funcionan con número variable de socios, en la Ley ; eneral
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de Sociedades se establece como numero mínimo diez, en la

Ley de Pesca establece como mínimo treinta miembros. 

d) Su capital es variable y su duración indefinida. 

e) No persiguen fines de lucro. 

f) Procuran el mejoramiento social y económico de los asocia- 

dos mediante una acción conjunta. 

g) Estas se encuentran registradas ante la Secretaria de Pesca

en el Registro Nacional de Pesca. 

Su organización administrativa está a cargo de: asamblea gene

ral, el consejo de administración, el consejo de vigilancia y

por comisarios o comisiones que designe la asamblea general. 

En el proceso de organización de las cooperativas pesqueras

participan distintos organismos nacionales, regionales y estata

les. 

La Secretaria de Pesca está facultada para promover y aseso- 

rar a las sociedades cooperativas de producción pesquera y e-- 

jidal, para que puedan adquirir en propiedad, embarcaciones, 

plantas de conservación y transformación industrial, equipos de

pesca y lo que necesiten para el desarrollo de su objeto social. 

Todos estos elementos los podrán obtener las sociedades coopera

tivas a través de créditos y contratos ( artículo 57, Ley Fede- 

ral para el Fomento de la Pesca). 

Las sociedades cooperativas pesqueras tienen la obligación de

establecer fondos de ahorros, para adquirir bienes en propiedad

a fin de realizar su objeto. Así mismo, están obligados a el re

parto —de rendimientos entre los socios. 
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Las sociedades cooperativas llevarán libros de contabilidad, 
celebrarán asambleas generales, celebrarán contratos con propie

tarios de embarcaciones, armadores y empresas paraestatales. 

El Estado ha establecido fideicomisos para el desarrollo de
dichas cooperativas, y uno de los principales fideicomi--os es

el Fondo Nacional para Fomento Cooperativo Pesquero. 

Para que las Sociedades Cooperativas funcionen pri_mordialmen — 

te es necesaria la concesión o permiso otorgada por la autoridad
Federal. 

Sin embargo aún existen sociedades cooperativas pesqueras que

se encuentran en un atraso, en -relación a sus sistemas de produ

cci6n, pues carecen de una adecuada capacitación en técnicas de

pesca, de tecnoldgía, de ingresos; existe una mala organización. 

En todos estos problemas existen otros que influyen en el desa

rrollo de dicho sector, pues en cierto grado dependen de los

poseedores de embarcaciones de grande tonelaje y de plantas pro
celadoras; carecen de integración del proceso de comercializa....; 

ci6n, etc. 

4.— FINANCIAMIENTO ECONOMICO. 

El financiamiento es un elemento determinante para todos los

sectores de la producción pesquera, para el sector pesquero, 

portuario como para el naval ya que a través de este se desa--- 

rrollan. 

Este involucra a todos los aspectos del proceso económico en

virtud de que genera, asigna, canaliza el uso de los recursos de

la economía en general y principalmente los recursos financieros

en forma más productiva, racional y congruente. 
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Los recursos financieros son de origen presupuestal, crediticio

provenientes de la captación del ahorro interno y externo. El

financiamiento pesquero es uno de los factores, que ha logrado

superar los obstáculos provocados por la crisis eeon6mica, 

pues ha sido el motor y el generador del crecimiento de la ex-- 
plotaci6n pesquera. ( 51) 

En el financíamiento pesquero, actúan dos sectores importantes, 

que son el sector público y el sector privado. Por parte de ambos

sectores intervienen los organismos siguientes: el Banco Pesque

ro y Portuario, el Fondo Nacional para el Fomento de la Pesca, 

Centros Financieros Regionales, Banco Nacional de Comercio Exte

riot, Banco Nacional de Servicios Pdblicos, Banco Interamerica— 

no, Fondo para el Desarrollo Comercial, etc. 

En el reporte estadístico del BEM, en su revista BANMAR, habla

de los recursos presupuestales y autorizados Dor la Secretaria
de Hacienda y Crédito Pdblico, para el Programa de Crédito al

sector pesquero, portuario y naval, ascendiendo dicho crédito

a 55 mil 428 millones de pesos, cuyo destino fue de 77% para

el sector pesquero y el 22% al sector naval y portuario. ( 52) 

Esto significa que el crédito se orienta a la flota y captura
de especies, al equipo, máquin4ria para la explotación, a la

industrializaci6n y comercialización del producto. 

El enfoque que se le ha dado más al crédito, son para las espe

cies de camarón, atún, sardina, anchoveta y la langosta. El BNPP

ha establecido que el crédito se efectúe en una forma ágil y

51 Cfr., Revista BANMAR. Edt. Banco Nacional Pesquero y Portuario. 

4 México 1985, p. 28. 

52 Cfr.. Ob. ci.t..; »_ 28. 



74

oRortuna, así como acorde a las necesidades regionales. El cré- 

dito que brinda es. preferencial, a los pescadores de bajos in— 
gresos, así como para el financiamiento de las exportaciones. 

La trascendencia financiera que tuvo el BNPP, el año pasado

1985) fue que a 162 sociedades cooperativas, otorgó créditos

Para la adquisición de embarcaciones, en un total de 4 mil mi- 
llones de pesos. 

El Fondo Nacional Cooperativo Pesquero amplió sus fondos, con

el 50% de las multas con motivo de infracciones hechas por las
empresas; con subsidios que concede el Gobierno con los finas-- 

ciamientos que obtiene el Comité técnico; con el porcentaje de

participación del remate de los artículos pesqueros decomisados - 

El Fideicomiso constituido dentro del BNPP ce paro el Pimento
Y Apoyo del Desarrollo Pesquero, el cual respalda al sector so- 

cial en condiciones preferentes. Los fines del fideicomiso son: 
otorga; créditos refaccionariorr y de habilitacl6n o avío a las
sociedades cooperativas pesqueras; garantizar a las institucio- 

nes de cr#dito la recuperaci6n de préstamos o créditos que hayan
concedido a las sociedades cooperativas pesqueras; elaborar pro

gramas integrales de asistencia técnica, financiera y administra
tiva, así como de créditos supervisados en estrecha coordinación

con las dependencias y entidades de la administración Dáblica
federal y del sector privado, que directa o indirectamente se

encuentran vinculados al sector social, para que de tal forma se

promueva el desarrollo pesquero de este sector. ( 53) 

Por otro lado el Fondo Naci~ de Fomento Cooperativo permi- 

53 Cfr., Revista BANMAR. Ob. cit., p. 25. 
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te la canalización de recursos hacia la investigación, cultivo

y explotación de recursos pesqueros, créditos a cooperativas y
obras de infraestructura. 

La Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y la
Agricultura y el BNPP, han realizado convenios para la investi- 

gación científica y capacitación de los pescadores. 

El Banco Interamericano de Desarrollo otorgó un crédito de

164. 7 millones de dólares para pesquerias no tradicionales. 

Otros organismos de financiamiento son los de coinversi6n pea
quera, los cuales son un medio adecuado de obtener la coopera— 

ci6n extranjera para el beneficio y desarrollo de la actividad
pesquera tanto en infraestructura. 

Actualmente uno de los financiamientos de más importancia es

la coinversí6n FRANCO MEXICAW para la explotación de cama 6n
en el Pacifico, y la coinversi6n de España para la adquisición
de embarcaciones de alto tonelaje. 

Sin embargo, aunque existen todos estos apoyos financieros, 

aún existe un débil financiamiento en la actividad pesquera, pu

es el BNPP aporta en su conjunto dos cuartas partes del total
de los créditos, que destina al desarrollo de las cooperativas
pesqueras, a las construcciones de embarcaciones e instalaciones
industriales, procesadoras de productos pesqueros. 

Las otras dos cuartas partes de los créditos son las que pro- 

porciona el sector privado y los organismos internacionales, el

sector privado enfoca sus créditos principalmente a los particu
lares. 
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5-.- INDUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION PESQUERA. 

El papel de la industria es otro factor importante dentro de

la actividad pesquera pues actda deeisivamente en el fortaleci- 
miento del mercado interno y externo. 

Después de realizada la explotací6n de las especies marinas

tanto vegetales como animales por las empresas y las socieda- 
des cooperativas, el producto requiere de cierto cuidado y pro- 
cesamiento. 

La industrialización de las especies pesqueras comprende di -- 
versos procesamientos para prolongar la vida fftil de las captu- 

ras y pptimizar su aprovechamiento. Esta actividad está orien- 

tada a la obtención de productos alimenticios para el consumo

humano y alimentos balanceados para aves y ganado; comprende

básicamente los procesos de enlatado, congelado seco -salado, 

ahumado, concentrado, refigeraci6n, fileteado, harina y aceite
de pescado. También existen plantas procesadoras de algas mar¡.. 
nas, pieles y otras productos de uso industrial como fertilizan_ 

tes, etc. 

Dentro de la producción pesquera existen una diversidad de

activadades que la misma legislación mexicana regula en diferen
tes ordenamientos. 

Una de las primeras actividades es la explotación pesquera, la

cual debe ser en cada caso equilibrada para poder soportar el

flujo de productos en sus diversos pasos, de acuerdo con el ti- 

po de pesquerías y el voldmen de captura, ésto implica disponer

de suficientes flotas y de instalaciones portuarias, que son

otras actividades ligadas con la explotación, la cual se debe

encontrar apta para dar servicio a la flota o empresa que real¡ 
ce la rúplu ación pesquera. 
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La actividad portuaria es la que se desarrolla en los puertos

pespueros y son sitios que se encuentran en aguas protegidas, 

donde desembarcan las flotas pesqueras, esta actividad se encuen

tra regulada por la Ley de Navegación y Comercio Marítimo. 

Una vez que el producto se desembarca, las sociedades coopera

tivas pesqueras, lo entregan para su procesamiento a las empre- 

sas paraestatales, ya que ellas son las que cuentan con la in— 

dustria adecuada para su aprovechamiento del producto. 

Existen sociedades cooperativas que han logrado obtener sus

propias industrias para procesar el producto, pero existen otras

que no cuentan con estas industrias. 

El artículo 8 de la Ley Federal para el Fomento de la Pesca

considera en relación a la pesca comercial de las sociedades

cooperativas pesqueras; que para su procesamiento sólo podrán

contar con organismos o empresas de participaci6n estatal para

la venta de su producto, excepto que dichos organismos no puedan

adquirir determinado producto, entonces podrán venderlo al sec- 

tor privado para su procesamiento. 

En cuanto al artículo 62 de la misma ley, establece que las

sociedades cooperativas podrán celebrar libremente contratos ne

cesarios para la conservación, industrialización y comercializa

ci6n de los productos pesqueros, estos contratos podrán presen- 

tarlos cuando la Secretaria de Pesca se los solicite a efecto de

que no resulte inequitativo su interés. 

En México existen las siguentes plantas de conservaci6n y pro
cesamiento: 

a) Plantas de Congelado y Refrigeración. 



b) Plantas de Congelado y Procesado para camarón, con insta— 

laciones

nsti- 

laciones y accesorios en ambos litorales. 

c) Plantas Enlatadoras de sardina, atún, anchoveta, camarón, 

etc. 

d) Plantas para el manejo de productos frescos ( pescado, osti

6n, camar6n, langosta, etc). 

e) Plantas para el procesamiento de la harina de pescado. 

f) Plantas para corte de sargazo, procesado de tortuga y con- 

gelado de langosta. 

g) Plantas Empacadoras de productos pesqueros. 

h) Plantas frigoríficas y de hielo. 

i) Plantas de almacenamiento y distribuci6n, y

J) Plantas para exportación de filete y preparación de plati- 
llos congelados para el mercado nacional. ( 54) 

Todas estas plantas deben manejar un control de calidad. El

70% de éstas dedican la elaboración de productos de exportaci6n. 

La mayor parte de las plantas procesadoras corresponden al sec

tor público y privado, pero es de hacerse notar que mediante la

política gubernamental, la cual ha dado apoyo a las sociedades

cooperativas a través del sector público el cual maneja la ma- 

yor parte de las plantas, las sociedades cooperativas con este

apoyo han alcanzado un paso más en el desarrollo de la producci

54 Leiarrollu Pesquero mexicano. Vb. cit. 1 260. PP•' 5y y
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6n pesquera. ( 55) 

Por to que pace al problema del desaprovechamiento de determi
nados recursos pesqueros, el Ex -Director de Desarrollo Econ6mi- 
co del Estado de Sinaloa, plant6a la problemAtica de ciertas

clases de especies marinas, explicando que cada barco pesquero

por temporada tira al mar cerca de 500 toneladas de fauna acom- 
paRante al camar6n. Estos productos desaprovechados se clasifi- 
can en especies comestibles a industriales, las cuales serfan

procesadas en el mismo Barco y parte en la tierra, las que se a

pi•ovecharfan para la elaboraci6n de Karina de pescado. ( 56) 

Despu6s de que el producto pesquero ha sido procesado, esto

quiere decir que ha tenido el tratamiento debido, la empress

pesquera to distribuye a trav6s del mercado interno y externo. 
Al respecto, es necesario distinguir la diferencia entre el mer

cado y la comercializaci6n. 

E1 Mercado se ha definido como "... el lugar donde concurren

las fuerzas de la oferta y la demanda, para establecer un pre-- 

cio al producto..." ( 57) 

Por otro lado, la comercializac16n "... es la transacci6n de bie

nes y servicios entre productores y consumidores, en relaci6n al

precio del producto..." (%) 

E1 mercado pesquero se surte con la existencia de productos
en los almacenes y su abastecimiento no queda sujeto a las even

55 Cfr.; Revista BANMAR. Ob. cit., p. 17. 
56 Cjr., Reun16n Nacional para el Desarrollo de la Pesca. Edt. PRI. 

M xico 1972. P. 69. 
57 Revista BANMAR. Ob. cit., p. 8. 
58 Idem., p. 8. 
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tualidades de las capturas. 

En el mercado interno, los productos pesqueros son distribui- 

dos en toda la República, pero se ha planteado la problemática

que tiene este mercado para lograr una debida distribución del

producto en el pais. 

La problemárica es que no existe el debido sistema de refrige

ración y congelación del producto, lo cual a veces el producto

no llega en buen estado. 

Las únicas empresas que se dedican al manejo y distribución
de los productos marinos son: Productos Pesqueros Mexicanos, 

ª poyado de CONASUPO# TEPEPAN e

IMPECSA. En cuanto al transporte de los productos pesqueros, 

existen camiones refrigeradores que transportan el producto a altos

grª dos de congelación, para que llegue el producto en buen

estado. Pero como se explicó anteriormente, la problemática del

siste ma de refrigeración no es debidamente llevada a cabo, el

produc to fresco que se distribuye a toda la República en épocas de
ca lor se descompone y ocasiona pérdidas de millones de pesos
al

país. El artículo 41 de la Ley Federal para el Fomento de la

Pesca establece que el transporte de productos de pesca debe

efectuar se en vehículos mexicanos amparados por la "guía de pesca" 

que expide la Secretaria de

Pesca. Si no existen los transportes adecuados para transportar

el producto pesquero, la Secretaría de Pesca autorizará para

tal fin, el transporte extranjero, si cumplen con los requisitos

fi jados por las autoridades
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El artículo 43 del mismo ordenamiento en sus últimos párrafos
establece que la Secretaría de Pesca determinará el porcentaje

de los productos que cada concesionario o permisionario deberá
destinar para el abastecimiento del mercado interno. 

En cuanto al mercado externo, se abastece de determinados pro

ductos enlatados como frescos. La exportaci6n es la que le ha

dado mayor rendimiento a la economía del país en términos de di
visas extranjeras. 

Los principales productos de exportaci6n son: el camarón, el

atún, abul6n, langosta, aleta de tiburón y pescados finos. 

En el mercado externo las característidas del producto se de- 
finen por las condiciones de calidad y su presentación, así co- 

mo en el precio y el mayor grado de competencia. 

6.- APLICACION DE TECNOLOGIA Y CAPACITACION. 

La aplicación de tecnologia en la pesca es muy variada y va

desde la captura hasta la distribución del producto al mercado. 

En cada proceso de evaluaci6n de plantas, se aplican criterios

de seleccí6n de tecnología, por maquinaria ampleada, proceso, 

movimiento de materiales, empaque, proceso de distribuci6n, etc. 

La tecnologia, es importante para la actividad pesquera pues

proporciona altos rendimientos a la producción. Por tecnologia

se debe entender "... la aplicación de conocimientos organizados

para fines de producción..." ( 59) ésta se encuentra incorporada

59 Sachs, Ignacy. Comercio de Tecnologia y Subdesarrollo Econ6 - 
mico. Ed. UNAM. México 1973. P. 11. 
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en la fuerza de trabajo ( en habilidades), en la maquinaria o e- 

quipo. 

F -n la producción pesquera se han establecido las bases tecno- 

16gicas para el manejo, conservación y producción de productos

frescongelados, en embarcaciones de alta potencia, para la explo

tación en el mar territorial y alta mar. 

La infraestructura tecnológica y científica es considerada co

mo sistema integral, establecido con el objeto de promover el

cambio necesario, como parte del proceso total de desarrollo - 

pesquero. 

Para obtener un dominio más completo sobre los recursos del
mar territorial, el Estado ha participado en convenciones para

la ord$naci6n y desarrollo pesquero, al igual que estableció un

convenio de colaboración y asistencia técnica con los Laborato- 
rios Nacionales de Fomento Industrial, para la conservación, 

procesado y envasado de los recursos como la sardina , la ancho

veta y el atén. 

La SEPESCA y la FAO realizaron un convenio para la aplicaci6n
de tecnol#gia, de la siguiente maneras a) procesado de anchoveta

en varias presentaciones y empaques, b) anchoveta salada, c) an

choveta ahumada, etc. ( 60) 

La Ley de Pesca regula la aplicación tecnol6gica a través de
la Comisión Nacional de Consulta Pesquera. La aplica.ci6n de tec

nología en nuestro pais se regula por la Ley de Control y Regis

tro de Transferencia de Tecnología, en su artículo lo establece

que es de orden ptíblico e interés social y su aplicaci6n corres

60 Cfr, Desarrollo Pesquero. Ob. cit., p. 173. 
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ponde al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Co- 
mercio y Fomento Industrial. Su objeto de esta Ley es el con--- 

trol y orientación de la transferencia tecnológica, así como el

fomento de fuentes propias de tecnologia. 

La Ley dobre Control y Registro de Tecnologia establece en sus
artículos lo y 20 que la Secretaría de Comercio y Fomento Indus
trial tiene las siguientes facultades: seleccionar la tecnolo- 

gía e incrementarla; y sus actividades son: la transmisión de

conocimientos que se harán mediante planos, 
diagramas „ modelos, 

instructivos, formación y capacitación de personal, etc. 

La capacitación mejora el nivel técnico del trabajador pesque

ro y de las plantas productoras. Las escuelas de pesca imparten

estudios prácticos, como artes de pesca, tejer redes, hacer an- 

zuelos, arreglos de motores de barcos, etc. 

Actualmente existe CETMAR, que es el Centro de Estudios Tecne

16gícos del Mar, a nivel medio superior donde enseffan conocimi- 

entos de pesca, maquinaria naval, equipos electr6nicos marinos, 

equipo de refrigeración industrial, construcción naval, proce- 

samiento de producción pesquera, creaciones acuáticas, etc. 

A nivel superior, está ITMAR que es el Instituto Tecnológico

del Mar, que imparte conocimientos en métodos y artes de pesca, 
en adminístraci6n de_ -empresas, en alimentos marinos, etc. 

La capacitación significa el logro de una verdadera integra-- 
ci6n de la industria, considerando al mar como principal factor

del proceso productivo. La SEPESCA y 61 BNPP, son los principa- 

les órganos que intervienen en la capacitación pesquera. 
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7.— PRINCIPALES ZONAS ECONOI(IICAS DEL MAR TERRITORIAL. 

La situación geográfica de México y su amplio litoral, ofrecen

características oceanográficas apropiadas, en donde abundan espe

cies marinas de alto valor comercial. 

El potencial pesquero del pais está determinado por especies

tropicales, ya que de sus cuatro regiones marinas s6lo la del

Pacifico Norte ( Península de. Eaja California, Sonora y Sinaloa), 

poseen aguas frias donde predominan las especies como la sardina, 

anchoveta, atún, camarón, abul6n, langosta, etd, susceptibles de

explotaci6n en gran escala. Esta zona dispone del 50% del poten

cíal de ese tipo de especies a nivel nacional. 

Las zonas Pacifico Centro -Sur, Golfo de México, Sonda de Cam

peche y el Caribe, cuentan con una fauna eminentemente trdpical

constituida en gran -escala por especies de escama. ( 61) 

61 Cfr., Desarrollo Pesquero Mexicano. 0b. cit., p. 370. 
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CAPITULO V

REGIMEN JURIDICO DEL MAR TERRITORIAL

Este capítulo es materia de estudio jurídico - económico Cone

titucional, es decir, donde se analizará la Constitución en ma- 

teria económica y su legislación reglamentaria administrativa
en materia pesquera. 

En forma introductoria, se puede decir que la Constitución es

tablece las bases legales del desarrollo econ6mico del país. La

dirección de este desarrollo se encuentra a cargo del Estado, a

través de una planeación, coordinación y orientación económica. 

Esta planeación, coordinación y orientación económica estará

dirigida al sector productivo, esto quiere decir, que el Esta— 

do regulará y fomentará las actividades económicas del sector - 
social y privado, y a su vez impulsará su economía, sujetandolos

a las modalidades que dicte el interés pdblico, en beneficio ge

neral, de los recursos productivos, cuidando su conservación y
medio ambiente. 

Asimismo, el Estado dirigirá la economía mixta, establecerá

los mecanismos que faciliten los medios, la organización y ex-- 
panción de la actividad económica del. sector social. 

l.- ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL ( Plan Nacional de Desarrollo). 

Como sabemos, la Constitución mexicana fija los principios nor

mativos del Estado como rector del desarrollo econ6mico y social
del país, por lo tanto determina que el Estado debe integrar un

Sistema Nacional de Planeación Democrática. 
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Este sistema de planeación responde a la voluntad política de

enfrentar los retos actuales del desarrollo del país con deci-- 

si6n, orden y perseverancia, y con la más amplia participación

de la sociedad, recogiendo las aspiraciones y demandas de ésta, 

para incorporarlas al plan y programas de desarrollo. 

El artículo 26 Constitucional establece que habrá un " Plan

Nacional de Desarrollo" al que se sujetarán obligatoriamente

los programas de la Administración Pdblica Federal. La misma

ley faculta al Ejecutivo Federal para que determine a los órga- 
nos responsablea del proceso de planeaci6n. 

Por lo tanto, del mismo artículo se desprende la Ley de Pla-- 

neaci6n, la cual establece la responsabilidad del Ejecutivo Fe- 

deral, para conducir la planeación nacional de desarrollo, ela- 

borar, aprobar y publicar, el Plan Nacional de Desarrollo. ( 62) 

El Plan Nacional de Desarrollo contiene los siguientes puntos

a seguir: 

a) Precisará los objetivos nacionales, estrategias y priorida

des del desarrollo del pais. 

b) Contendrá previsiones sobre los recursos naturales, en este

caso sobre los recursos pesqueros. 

c) Determinará los instrumentos y designará a los responsables

de su ejecución. 

d) Establecerá los lineamientos de politica de carácter global, 

sectorial y regional. 

62 Cfr.; Plan Nacional de Dese rol o, I9- 3 --- y P. 9. 
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e) Las previsiones que haga, se referirán al conjunto de acti

vidades económicas y sociales. ( 63) - 

Por otro lado, log propósitos que establece el Plan Nacional

de Desarrollo en materia pesquera son los siguiebtes: 

Contribuir a mejorar la alimentación de la población. 

Generar empleos, especialmente en zonas y grupos más rezagª

dos. 

Captar divisas mediante exportaciones de productos pesqueros. 

Promover el desarrollo regional y comunitario, y mejorar los

niveles de vida de los trabajadores. ( 64) 

Respecto a las estrategias del sector pesquero el Plan Nacional

de Desarrollo establece, que habrá de caracterizarse por una - 

combinaci6n integral y equilibrada de los diversos sectores, e- 

lementos, intereses y necesidades que en 61 inciden. Partiendo

del prol6sito de incrementar y racionalizar la explotación de

los recursos pesqueros, afianzando la soberanía nacional sobre

el mar territorial. 

Para gyudar al sector social pesquero, expresa que debe ser a

trmds de impulsar la organización cooperativa, y ejecutar pro- 

gramas encaminados a mejorar su funcionamiento, así como fomen- 

tar su capacítaci6n de los productores, ayudarles con créditos, 

estímulos fiscales. 

En cuanto a la comercialización y la industrialización esta- 

blece que éstas se incrementarán y diversificarán, mediante

63 Cfr., Witker V, Jorge. Ob. cit., p. 61. 

64 Cfr., Ob. cit., P. 304. 



F#0

proc@sos sencillos. ( 65) 

2.- ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL ( Párrafos lo, 30, 4o, 50 y pri

meras lineas del 6o). 

La base fundamental de este trabajo, se encuentra contenida en

el artículo 27 Constitucional, párrafos lo, 30, 4o, 50 y prime— 

ras lineas del 6o, de los cuales se deriva su ley reglamentaria

que es la Ley Federal para el Fomento de la Pesca. 

Los párrafos del artículo 27 Constitucional expresan los si— 

guientes puntos: 

a) "... La propiedad de tierras y aguas comprendidas dentro de

los limites del territorio nacional corresponden origina- 

riamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho

de transmitir el dominio de éllas a los particulares cone- 

titvyendd la propiedad privada. 

b) ^ La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés

público... 

c) 11 Corresponde a la nación el dominio directo de todos los

recursos naturales... 

d) " Son propiedad de la nación las aguas de los mares terri- 

toriales, en la extensión y término que fije el derecho in

ternacional... 

65_ Cfr., Ibidem, pp. 305 y 308. 
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e) " el dominio de la Nación es inalienable e impreEcriptible

y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recur

sos de que se trata, los particulares o sociedades consti- 

tuidas conforme a las leyes mexicanas podrán explotarlos

mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal..." 

Como podemos ver, estos cinco párrafos contemplan un nanora;na

general de lo que es la Ley de Pesca, pues tan sólo en su arti- 

culo lo, señala "... La exDlotaci6n de los recursos naturales Ce

que se trata por los particulares o sociedades constituidas por

las leyes mexicanas, s6lo podrán realizarse mediante concesionE$ 

otorgadas por el Ejecutivo Federal..." 

0 ... 

Los particulares y las sociedades tienen por objeto: 

a) La pesca; b) la protección de la flora y la fauna acuática; 
e) la investigación de los recursos y cultivo de especies; 

d) la transformación de los productos pesqueros, y e) la regu

laci6n de los mercados interno y externo de la producción

pesquera. Este último Dunto le corresponde al Estado..." 

3.- LEY ORGAFICA DE LA ADEIHISTRACIOP PUBLICA FEDERAL. 

Con la intención de analizar más detalladamente el presente

estudio en los aspectos del sector pesquero, habrá oue referir— 

nos a la Ley Orgánica de la Administración Pdblica Federal, 

pues esta se relaciona con el sector de la administración ndbli

ea centralizada y paraestatal. 

Por el lado de la administración Dública centralizada tenemos

a la Secretaria de Pesca, la Secretaría de Marina y a la Secreta

ria de Comercio y Fomento Industrial. 
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En la administración pública paraestatal tenemos, a los orga- 

nismos que son: el Instituto Mexicano del Comercio Exterior y

la Empresa Productos Pesqueros Mexicanos. 

La Ley Orgánica de la Administración Pdblica, en su artículo

43 atribuye a la Secretaria de Pesca las siguientes facultades: 

Formular y conducir la politica pesquera del pais, y al mis

mo tiempo la de ejercer las funciones de policía administra
tiva, regulando las concesiones y permisos, 

protegiendo la

protección y explotación de los recursos pesqueros. 

Apoyar técnicamente a la Secretaria de Comercio en las expor
taciones e importaciones de los recursos pesqueros. 

Determinar las épocas y zonas de vedas en coordinación con

la SEDUE. 

Aplicar y difundir los métodos y procedimientos técnicos des
tinados a obtener rendimientos de piscicultura. 

Regular la formaci6n y organización de las flotas pesquera;, 
como también la investigación sobre la actividad pesquera, 
etc. 

3.- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

La Ley General de Bienes Nacionales es motivo de análisis, 
por el objeto de que contempla a el mar territorial como patri- 
monio nacional. 

Nos habla de los bienes del dominio público de la Federación
en su artículo lo ( fracción I) y de los bienes de dominio pri- 

vado ( fracción II), los primeros dice la misma Ley, serán los

señalados en el artículo 27 Constitucional, párrafos 4o y 5o, y

42 fracción IV. 
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La misma Ley nos habla de los bienes de dominio pdblico que
están sujetos exclusivamente a la jurisdiccí6n de los Poderes
Federales, prevé que los particulares y las entidades públicas
sello podrán adquirir el uso, aprovechamiento y explotación de es

tos bienes. También contempla las concesiones que el Ejecutivo
otorga en estos casos. 

Las concesiones sobre los bienes de dominio pdblico no crean
derechos reales, otorgan simplemente frente a la administración

el derecho de explotación y aprovechamiento de los recursos na— 
turales. 

El artículo 29 de la ley en comentario, establece que son bie

nes de uso comdn ( fracción II), el mar territorial hasta una die

tancia de doce millas marítimas ( 22, 224 metros) de acuerdo con

la Constitución mexicana, las leyes que de ella emanen y el de- 
recho internacional. La anchura del mar se medirá a partir de

la linea de bajamar a lo largo de las costas, de las islas que

forman parte del territorio nacional, etc. 

5.- LEY DE PESCA. 

La ley Federal para el Fomento de la Pesca, como sabemos, es

la ley reglamentaria del artículo 27 Constitucional, en cuanto

a la regulaci6n, fomento y aprovechamiento de la flora y fauna
acuáticas, como elementos naturales susceptibles de apropiación

para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y
para cuidar de su conservaci6n, explotación, industríalizac16n, 

comercialización y consumo de dichos recursos pesqueros del mar

territorial como de las aguas nacionales y extraterritoriales. 

Para tales efectos la Ley cuenta con capítulos especiales re- 
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lativQs a sanciones y procedimientos administrativos, inspecci6n

y vigilancia, como para su financiamiento. 

6.- LEY ORGANICA DEL BANCO NACIONAL PESQUERO Y PORTUARIO

D. O. F. 31- 12- 1979)• 

Este ordenamiento su~ coa motivo de substituir al Banco Na

cional de Fomento Cooperativo, así como para modificar su obje- 

to y organización. 

El Banco Nacion4l Pesquero y Portuario, S. A., es una Institu- 

cíón Financiera del Estado, que se ubica en el sector financiero, 

el cual constituye el instrumento de apoyo a la actividad pesque- 

ra y abarca tres acdiones fundamentales. 

La organización y capacitaci6n del trabajo. 

La comercialización. 

El financiamiento. 

Su organización y funcionamiento los regula la misma Ley Orgá. 
nica. Su principal objeto es la promoción y financiamiento de
las actividades pesqueras, portuarias y navieras, mediante ope- 

raciones celebradas con sujetos dedicados a dichas actividades

o con la inttervención de otras instituciones de crédito. 

7.- PROGRAMA NACIONAL DE PESCA Y RECURSOS DEL MAR ( 1984- 1988). 

Su funci6n del Programa Nacional de Pesca Y Recursos del Mar, 

consiste en detallar los presupuestos y programas, y tomar en

consideración las orientaciones generales del Plan Nacional de

Desarrollo, a través de la identificación de objetivos, metas, 

políticas e instrumentos, que en su conjunto contribuyen a los

logrgs y prioridades de dicho plan. 
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Dentro del Programa se hace la selecci6n y combinación de to- 
dos los recursos, de manera adecuada, promoviendo la eficacia de

toda la administración. Se aplica la política económica, ya que

éstq, permite un ágil medio o aplicaci6n en sus aspectos moneta- 
ríos. 

Este Programa fue formulado para un mediano plazo que compren_ 

de hasta 1988 y ha sido conformado para ordenar y normar las a- 
cciones del sector páblico, orientar- y condúcir las actividades

del sector social y privado, para analizar el uso de los recur- 

sos y logras la coordina.ci6n de decisiones que i# tegran el proce

so productivo. 

Il9s diagn6sticos que contempla el Programa son los siguientes: 

hacer una evaluación de los recursos pesqueros del mar territo- 

rial y de la zona econ6mica exclusiva, por motivo de la sobre- 

explotaci6n que se ha presentado de las especies de tortuga y
abul6n, colocándolos en peligro de desaparecer. 

Asimismo se enfrenta a los problemas financieros, crecimiento

de las flotas, de la comercializac16n, ete. Los motivos que se r. 

propone el Programa es conforman en los objetivos siguientes: 

Contribuir a mejorar la alimentaci6n de la poblaci6n. 

Generar empleos. 

Captar divisas mediante la exportación. 

Promover el desarrollo regional. 

Para este año ( 1986) prevé incrementar la producción pesquera, 

comercializar diferentes presentaciones de productos y captar

604 millones de d6lares por venta al exterior. 
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Esto dará, ocupación pesquera a más personas, creando 94, 373

empleos. 

Sus estrategias del Programa son: por el lado de la economía

mixta, aplicar los mecanismos adecuados que promuevan la parti- 

cipación armónica de los sectores paraestatal, social y privado. 

El sector social se orientará y fortalecerá en sus formas de or

ganizaci6n y se crearán nuevas organizaciones que garanticen su

participación. Para el sector privado, fortalecerá y promoverá
los mecanismos que incrementen la inversi6n, de modo que contri

buyan al logro de los objetivos para el desarrollo. 

En cuanto al gasto público el Programa modera y orienta su
crecimiento, generando mayores ingresos madiante la eficacia y
productividad. 

En s'í el Programa comprende la explotación y evaluaci6n de to
dos los recursos pesqueros ( financieros, de infraestructura, de

actividades) del mar territorial y de la zona económica exclusi
va, hasta el desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías de
captura, procesamiento y comercialización. 



95

CONCLUSIONES

El análisis realizado a través del estudio de las normas jurí

dicas y de los problemas internacionales como de sus aspectos

económicos y políticos sobre el mar territorial, podemos concluir

lo siguiente: 

1.- El mar territorial a través de la historia ha tenido im- 

portancia trascendental tanto económica como politica, ya que

en la antigüedad podemos ver que era un factor decisivo para

los paises ribereños, pues por medio de éste realizaban sus con

quistas y la explotación de sus riquezas. 

2.- Ha servido como medio para la extensión y limitación de te

rritorios como el caso de México con los Estados Unidos. 

3.- Para México el mar territorial es un factor importante y

desicivo para sm economía, pues constituye parte del patrimonio

de la Nación, esto quiere decir que por el hecho de que es Pa— 

trimonio Nacional el Estado tiene el derecho de administrarlo y

a su vez es considerado como un bien de dominio público del cual

todos los mexicanos tenemos el derecho de aprovecharlo, siempre

y cuando se cumpla con lo dispuesto por las leyes mexicanas. 

4.- Así como para México el mar territorial es Patrimonio Na- 

cional, también para los demás paises ribereños constituye parte

de su Patrimonio, principalmente para los paises en vías de de- 

sarrollo, como los Latinoamericanos. En este caso nuestra inten

ci6n ha sido mostrar la problemática internacional a la que se

han tenido que enfrentar los países Latinoamericanos, por que

se les reconozca ante la comunidad internacional una anchura de

mar territorial para ejercer sus derechos soberanos y así explo

rar y explotar, conservar y administrar sus recursos naturales

de esa zona, de tal manera que los coloque en mejores condicio- 



nes para ¡& pulsar la relizaci6n de sus planes de desarrollo eco

n6mico en conformidad con sus intereses nacionales. 

5.- La anchura del mar territorial ha sido y sigue siendo un

ptoblema jurídico y econ6mico de carácter internacional, pero

aunque no se ha llegado a fijar un instrumento internacional de

carácter general, existe la aplicación de una fuente internacio

nal que es norma consuetudinaria, que por su práctica se ha re- 

conocido internacionalmente una anchura máxima de 12 millas náu

ticas. 

6.- En consecuencia, el mar territorial es distinto a la con- 

cepción de mar nacional y zona económica exclusiva, pues se de- 

fine como " la faja de mar que se extiende desde el mar nacional

y la costa hasta alta mar, endonde existe el derecho del Estado

a ejercer su soberanía, y en donde se explora, explota y aprove

cha los recursos naturales, existiendo la prohibici6n de liber- 

tad de pesca, navegación, tendido de cables y sobrevuelo para

otros paises". 

7.- La base pe ra que se reconozca la soberanía de un Estado

es con la presencia del derecho internacional que regula las

relacionsá entre los Estados. Esto es con el objeto de entender

que el derecho a la explotación nacional sobre los recursos ma- 

rinos, es un derecho que tiene el Estado en forma exclusiva y

que ejerce en las zonas que le son atribuidas a su territorio, 

todo esto es con base a su soberanía e internacionalmente es

un derecgo que reconoce la comunidad internacional y que nace

de los principios que fundamentan la coexistencia pacífica y el
reconocimiento de los Estados. 

8.- El mar territorial es un factor de desarrollo econ6mico

para México, en el cual el Estado ejerce sus derechos de sobe-- 

ranía_y jurisdicción, así como para explotar y conservar sus re

cursos naturales. 
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9.- El gobierno mexicano en relación a la exnlota.ci6n del mar
territorial, ha intervenido en cuestiones jurídicas, económicas

Y políticas, sin embargo, no ha resuelto la problemática de la
actividad pesquera. Pues en cuestión jurídica no ha recibido el

mar territorial un tratamiento normativo y el manejo legal co- 
rrecto sobre esta actividad, la cual presenta una diversidad y
complejidad de normas jurídicas que a su vez requiere un trata- 
miento jurídico administrativo capaz de regularla. 

10.- Exige una rivisi6n general de todos los ordenamientos ju

rfdícos que directa o indirectamente regulan el mar territorial
en todos sus aspectos de la actividad pesquera. La intención

del presente estudio se basa en proponer un derecho especial pa
ra la explotación pesquera nacional, de tal manera que defina él
concepto de derecho » esquero como » la rama del Derecho Mblico

que regula la actividad pesquera en relación a su explotación y
aprovechamiento de los recursos marinos". 

11.- Las Empresas y Sociedades Cooperativas Pesqueras son los
principales agentes de la actividad económica, su régimen jurí- 

dico y funcionamiento está limitado a las disposiciones que el
Estado dicta jurídica y políticamente, su funcionamiento está

regulado a través de la concesión administrativa. 

12.- Para que el mar territorial sea plenamente un factor de
desarrollo ec®ndmico en México, es necesaria la intervención co

rrecta de la rectoría del Estado, de manera que exista una poli
tica y planeación económica adecuadas, las cuales tengan por me

ta alcanzar una producción que cubra todas las necesidades del
mercado interno y externo, en los que debe existir catidad y ca
lidad, logrando de este modo una racionalización adecuada de la
explotación pesquera. 



lj.- Debe existir una debida participación y mayor organización
por parte de los sectores Mblico, Privado y Social, en donde e- 

xistan decisiones de carácter técnico, jurídico, económico y cien

tífico que puedan resolver los problemas de todos los aspectos

de la actividad pesquera. 

14.- Finalmente hemos considerado que el desarrollo económico

del país no es un proceso sendillo, sino que está envuelto de una

complejidad de elementos que si no se manejan adecuadamente, no

podrá llegarse a un desarrollo econ6mieo integral como lo plan- 

tea la Constituci6n mexicana, por lo tanto el desarrollo econó- 

mico no unicamente significa crecimiento, progreso, industria-- 

lizaci6n y réquesa económica, sino significa algo más que ésto, 

significa adelanto tecnológico, econ6mieo, educativo, cultural, 

basado en una politica y planeación eoonómica que consiste en la

racionalizaci6n econ6mica de los recursos naturales, de manera

sistemática, general y a largo plazo, lo cual requiere de una

diseipliim ->y organización administrativa por parte del Estado
Mexicano. 
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